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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

ülitl^leHo U síaéo :
Consulado de España en Tánger..— Edicto citando á los que s crean con derecho á la bar encía intestada de D« Valentí Puig y Soler.

flUaleterta d* G racia y &TC«tfeta:
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y di Notariado.—Orden de esta Dirección resolutoria de u recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Avilí D. Juan Antonio Nieto, contra la negativa del Registr? dor de la propiedad de dicha población á inscribir un escritura de compraventa.

flNUnt$t€r5& da Na Cfaaerra:
Reales órdenes resolutorias de instancias promovidas pe los interesados que se expresan en solicitud de devoh cióii de pesetas depositadas para redimirse del servici militar.

fülxalMeri© de SSarl&a :
Depósito Hidrográfico.—kx iso  á los navegantes, 

d® :
Real orden dictando reglas á ña de asegurar el pago de si haberes á los Maestros de primera enseñanza.
Dirección general del Tesoro público.— Anulando un resgua do de depósito.Dirección general de la Deuda pública. — Subasta para ] amortización de primeros décimos del empréstito de millones de pesetas y de documentos representativos c los mismos. .Comisión Codificadora de la Legislación de Hacienda pública.- Subasta para contratar el servicio de impresión de te entregas del Boletín oicial del Ministerio de Hacienda.

ISlsftl&feari® <ie Im $k®h®rm¡mtzíén:
Real orden disponiendo que los Diputados provinciales d Madrid suspensos y entregados á los Tribunales por 1 Real orden de 4 de Octubre último, no pueden volver í ejercicio de sus funciones hasta que dichos Tribunale dicten sentencia absolutoria ó auto de sobreseimient que en justicia proceda.Real orden excitando el celo de los Subdelegados de Medi ciña, Farmacia y Veterinaria para que denuncien cuai tas infracciones lleguen á su conocimiento, así en lo n  lativo á la higiene como á las intrusiones que pueda cometerse.Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhi m  aciones.

■inlffterio é®  iBftgfrueeiési públlm y Helias Artes .*
Real orden trasladando á la cátedra d8 Matemáticas del Instituto de Valladolid á D. Bartolomé Pons y Meri.
Otra respecto á la forma en que se ha de acreditar la aptitud necesaria en las asignaturas de Dibujo que se exigen para el ingreso en los establecimientos docentes que se expresan.
Subsecretaría.—Subasta para la adjudicación de las obras de instalación de luz por gas y timbres eléctricos en el instituto de segunda enseñanza de Logroño.

ém Agrieal&ura, I n d a str la , Ctonterel® y 
púfelfaás:

Real orden disponiendo se proceda á 3a revisión de las tarifas legales vigentes de ferrocarriles.
Dirección general de Obras públicas.—  Concediendo autorización para sanear una marisma en término de San Vicente de la Barquera.

prevista!al t
Recaudación de Contribuciones del pueblo de Pízctoo.-—Notificando una providencia de apremio á los contribuyentes que se expresan.
Universidad de Santiago.—Señalando el término de ^quince días á los opositores que se citan para dar comienzo á los ejercicios de oposición á una plaza de Ayudante de la Facultad de Medicina de esta Universidad.

4«NrahRl8¿ra@iéi& á® fu t ió la s
Edictos de Juzgados militares, de primera instancia y m unicipales.

M IN ISTER IO  DE L A  G U ER R A

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas 

en solicitud de que sean devueltas las 1.500 pesetas 
que depositaron para redimirse del servicio militar ac
tivo los reclutas que se relacionan á continuación;

El Ret (Q. D. G.}, y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido desestimar la petición 
de los recurrentes, por los motivos que se consignan en la relación expresada.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 1.° de Diciembre de 1900.

LINARES
Sres. Capitanes generales de Andalucía, Cataluña y Castilla la Vieja.

Relación que se ella.

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

VECIND^

PUEBLO

4D

PRO VINCIA
MOTIVO

POR QUE SE DESESTIM A LA PETICIÓ N

r t i  a t i  T?nHfí(yTiP ,7 frSí^^fsi . a « Añora........................... Córdoba .......... Por haber hecho uso de los beneficios de la redención.
Por no haberle correspondido la situación de excedente de cupo.Por hallarse comprendido en el párrafo segundo del art. 1*75 de la ley de reclutamiento.

Januel Pozo y Pozo...............................................fosé María Muñiz Suárez.....................................Fuan Angrada F&rrés...........................................
F a c í ü  Píann Pív/npln . A •

Villanueva...................San Pedro Navarro . .  
M ollet...........................
Villanueva...................

Idem. . . . . . . .  yOviedo..............Barcelona........
Córdoba ..........

Madrid 1 . °  d e  Diciembre de 1 9 0 Ó . = L i n a r e s .

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en los expedien
tes relativos á los reclutas relacionados á continuación, 
pertenecientes al reemplazo de 1899 y zonas que se in
dican, que están comprendidos en la Real orden de 18 
de Noviembre último (D. O., núm. 58);

El Ret  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer se devuelvan á 
los interesados las 1.500 pesetas que depositaron para 
redimirse del servicio militar activo, y los cuales que

darán en situación de depósito como excedentes de 
cupo.De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V..E. muchos años. Ma
drid 1.° de Diciembre de 1900.

LINARES
Sres., Capitanes generales de Andalucía, Cataluña é 

islas Canarias.

-Relación. q .- u .e  se citaim

REGIONES NOMBRES DE LOS RECLUTAS ZONAS
I  QUE PERTENECEN

FE(

Día.

20
3 0
1 7

3HA EN QUE 81 
EL DEPÓSITO

Mes.

5 HIZO >
Año.

DELEGACIÓN 
D ®  H A C I E N D A

PROVINCIAS

ASIENTO f
DE TESORDRÍÁ

Números 
de las cartas de

Sípon-indíí A n tn n ín  fró m ez  B e rm ú d e z  ......................................................................... Málaga...................................... Septiembre.. Noviembre.. A gosto ........
189918991899

Málaga..................................... 55121222Cuarta fxfi.hr ífil friralfc V oa ............. ..  ........................................................... Villafranca del P&nadés.. , .  Santa Cruz de Tenerife Barcelona.Canarias Enrique Santiago Ruiz ........................... • c •. • .......................... .. Canarias. . , , .................

Madrid 1 .* de Diciembre de 1 9 0 0 . = L in a r e s *
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Excmo. Sr.; En YÍsto. de la instancia promovida pot 

José Calza-lilla García, vecino de Santa Ursula (Cana
rias), to  solicitud de que se le devuelvan las 1,500 p e 
setas con que se redimió del servicio militar activo en 
el año 1896;

11 Rey (Q. D. G.), J  en su nombre la R e in a  Regente 
del. Reino, se ha servido disponer que el interesado s< 
aíienga k lo resuelto en la Real orden de 26 de Oetubr< 
.-último {!). O., núm. 239).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocí 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoi 
años. Madrid 1.* de Diciembre de 1900.

LINARES
Sr. Capitán general de las islas Canarias.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 
relativo á José García Roiriguez, recluta del reem pla
zo de 1898 por el cupo de Puebla de Rocamora (Ali
cante), qu r está comprendido en el art» 175 de la v i
gente l e y  de Reclutamiento;

El Rev (Q. í>. G.), y en su nombre la  Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con el Cons -jo de Estado en p le 
no, ha teñirlo á bien disponer se devuelvan al intere- 

. sado las 1.500 pesetas con que se redimió dicho recluta 
del servicio militar activo.

De Re.al orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á  ¥ . E. muchos años. Ma
drid 1.° de Diciembre de 1900.

LINARES
Sr. Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.; Hallándose justificado en el expediente 
relativo á Evaristo Salvador Herrera, recluta del reem 
plazo de 1894 por el cupo de Málaga, que está com 
prendido en el art. 175 de la vigente ley de Recluta
miento;

El Rky iQ. D. G.), y en su nombre la R e in a  R e
gente del Reino,

De acuerdo con lo informado por la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado, ha tenido 
á bien disponer que se devuelvan al mencionado r e 
cluta las 1.500 pesetas con que se redimió del servicio 
militar activo en dicho reemplazo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Diciembre de 1900.

LINARES
Sr. Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
Francisco Jiménez Pino, vecino de la villa de Agaete 
(Canarias), en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas con que redimió' del servicio militar a c 
tivo k «a hijo P.idro Jiménez Nuez;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Rehm Regen 
te del Reino, de acuerdo con lo informado por la Co
misión mixta de reclutamiento de esas islas, se ha se r
vido desestimar dicha petición, una vezque si bien r e 
sulta que dos hijos del recurrente fueron alistados en 
el año 1896, consta que no alegó la excepción del pá
rrafo décimo d<-l art. 70 de la ley de reemplazos de 11 
de Jallo de 1885.

De .Real orden lo digo I  Y. E. para ra conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guante á Y. E. muchos 
años. Madrid 3 de Diciembre de 1900.

LINARES
- Sr. Capitán general de las Islas Canarias.

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento á lo dispuesto en 

el Real decreto de 29 de Noviembre próximo pando ,
expedido pur la Presidencia del Consejo-de Ministro», 
en relación uon las disposiciones dictadas anterior
mente sobre pago-de las obligaciones de primera en
señanza, y  á fin de asegurar á los Maestros el total co
bro de sus haberes;

S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver:

1.° Que las relaciones de las cantidades disponibles 
que resulten á cada pueblo en su cuenta corriente por 
Fondos destinados a l pago de obligaciones de primera 
enseftmm, que con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° 
de la Real orden dictada por este Ministerio en 3 de 
Septiembre ditimo, debían formar las Intervenciones

de Hacienda dentro de la primera quincena del terce: 
mea de cada trimestre, lo verificarán para 1 1 pago de 
actual en la primera decena de Enero próximo, y d< 
la misma manera para lo sucesivo, en la d T mes si 
guíente k la terminación de cada trimestre natural.

2^ En las expresadas relaciones se comprenderá] 
necesariamente:

Primero. Todos los ingresos por recargos muntoi 
pales sobre las contribuciones territorial é industria 
que se hayan efectuado durante el trimestre á qm 
aquéllas correspondan, y para el corriente, los que hu 
hieren tenido lugar también en el mes de Peptíembr< 
pasado, caso de no haberse utilizado para el pago de 
tercer trimestre de este año, previas las opc racione 
de contabilidad determinadas en el art. 4,ü de Ja citadí 
le a l  orden.

Segundo. Las cantidades que han debido ser rete 
midas por los demás recursos determinados en las le
tras B, O y D  del art. 2.0 del Real decreto de 21 de Ja  
lío último, formalizadas con arreglo al 13 de aquelh 
soberana disposición.

Tercero*. Las que ingresen directamente los A y un 
tamíentos ú  otras Corporaciones ó particulares.

Cuarto, Las que los ex Cajeros especíales de fondo, 
de primera enseñanza hicieron efectivas en la Ha cien 
da por consecuencia del arqueo verificado en 25 d< 
Septiembre último, or leñado por Ja prescripción 29 de 
la Real orden del Ministerio de Instrucción pública 3 
Bellas ir le s  de 10 de Agosto anterior, siempre que sí 
haya puntualizado la cantidad perteneciente á cada 
pueblo; y

Quinto. Las que hayan resultado ó resulten de la 
liquidación que se está practicando de las suprimidas 
Cajas provinciales de dichos fondos.

3.° En el caso extremo de que la suma de los an te 
riores recursos no fuere suficiente en algún pueblo 
para satisfacer las obligaciones de primera enseñanza 
correspondientes á un trimestre, el Delegado de H a
cienda, usando de cuantas facultades le están conferi
das como Autoridad económica de la provincia, obli 
gará á la Corporación municipal respectiva á que en 
un plazo, que nunca habrá de exceder de ocho días, 
ingrese en arcas del Tesoro las cantidades necesarias 
á completar el importe total de aquéllas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Diciembre de 1900).

ALLENDESALAZAR
Sr. Interventor general de la Administración del Es

tado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vísta la consulta que D. Tomás Bo

rne te y o tros Di puta dos pr o vi 1 cí a 1 e s de Ma drid'd i r i gen 
1 este Ministerio acerca de la conducta que han de se
guir sí en el día de mañana futsen requeridos, para 
que dejasen el ca>'go, por los suspensos á quienes susti
tuyen, mediante haber transcurrido los sesenta días de 
su suspensión; y

Conridemndo que, al dictarse ésta por la Real orden 
de 4 de Octubre último, ae acordó al propio tiempo re
mitir el expediente k Ies Tribunal*-», de cuya resolu- 
c ón pende, y que, conforme á la regla 3.a del art. 33 
de la ley Provincial, los Diputados suspensos no volve
rán al ejercicio' de «us cargos, aun cuando hayan 
tnuuenrrído sesenta días desde su suspensión, cuando 
se hubiere mandado proceder á la formación de causa, 
eonio en este caao sucede;

8.  M, el B e y  (Q, D,  O,),  y en su nombre la R e i n a  
'Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistras, se. ha servido resolver, en contestación, á-la 
consulta de referencia, que los Diputados provinciales 
de Madrid suspenso* y entregados á los Tribunales 
por la Real orden de 4 de Octubre último, no pueden 
volver al ejercido de sus fondones hasta que aquéllos 
dicten la sentencia absolutoria ó el auto ele sobresei
miento que en justicia proceda respecto de los mismos, 
debiendo' los interinos continuar, mientras tanto, des
empeñando el cargo para el que fueron nombrados.

De Real orden lo digo á V, E. para su conocimiento, 
el de la Corporación é interesados y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de 
Diciembre de 1900.

ÜGARTE
3r. Gobernador civil de Madrid.

¡ Vista la instancia elevada á este Ministerio por Don 
i José María Corzo Muño«, Subdelegado de Veterinaria 

de Albuñol, y otros Profesores de esa provincia, solici
tando se dicte una resolución en el sentido de que se 
considere á la Veterinaria como verdadera ciencia mé
dica; que las Autoridades gubernativas procedan en lo 
sucesivo á la clausura de los establecimientos repre
sentados por intrusos en la Veterinaria ó desempeña
dos por personas incompetentes, y que las intrusiones 
sean castigadas debidamente con arreglo á lo que dis
pone el art. 343 del Código penal en vez del 591:

Considerando, en cuanto á la solicitud deducida para 
que la Veterinaria sea considerada como verdadera 
ciencia, que admitidas como tales la Filosofía, la J u 
risprudencia, la Medicina, etc., debe estimarse de igual 
modo á la Veterinaria, porque la existencia de sus 
principios obedece á iguales fundamentos que la m e
dicina humana, sin que esta declaración tenga que h a 
cerse por los Centros administrativos:

Considerando respecto á la indicación relativa, á 
que para el castigo de las intrusiones se aplique el a r 
tículo 343 del Código penal en vez del 591, prescin
diendo de que la penalidad debe ser proporcional á la 
gravedad de la falta, por cuya razón cada uno de los 
citados artículos guarda relación con la importancia 
del delito, tampoco es de la competencia de la Admi
nistración entender en materias que son propias de los 
Tribunales de justicia; y

Considerando que por este Ministerio se han dictado 
frecuentemente cuantas disposiciones ha considerado 
necesarias, tanto para mejorar las condiciones higiéni
cas de los pueblos como para la persecución y castigo 
de los intrusos;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  R egen
te del Reino, de acuerdo con lo informado por el Real 
Consejo de Sanidad, y teniendo en cuenta la legítim a 
aspiración de los recurrentes, ha teniddo á bien dispo
ner se excite el celo de los Subdelegados de Medicina, 
Farmacia y Veterinaria, á fin de que denuncien cuan
tas infracciones lleguen á su conocimiento y que se 
recuerde asimismo á los Gobernadores y Alcaldes la 
necesidad de perseguir y castigar esta clase de inspec
ciones sanitarias conforme determina la Real orden de 
10 de Octubre de 1894 (Ga c e t a  del 12), á cuyo efecto se 
publica á continuación, á fin de que se inserte en los 
Boletines oficiales de las provincias, para el debido 
cumplimiento de cuanto en ella se preceptúa.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efecto». Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 2 de Diciembre de 1900.

ÜGARTE
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

R eal orden de 1 0  de Octubre (G a c e t a  d e l  12)
$úe se c ita  en la  anterior.

Los repetidos abusos que con perjuicio de la salud pública 
se denuncian como cometidos en el ejercicio de las profesio
nes médicas, á pesar de las disposiciones dictadas por este 
Ministerio para evitarlas, y las dudas que por parte de algu
nos funcionarios gubernativos se manifiestan en cuanto á los 
medios qus les competan para reprimir dichas intrusiones, 
obligan á recomendar una vez más, y con toda energía, el 
cumplimiento exacto de la legislación vigente, y á fijar el cri
terio que deben mantener los Gobernadores civiles y sus De
legados administrativos, como los Alcaldes y Subdelegados 
de Medicina, Farmaeia y Veterinaria.

Las Reales órdenes de 30 de Marzo y 11 de Octubre de 1882, 
en cuanto á las intrusiones en el ejercicio de la Veterinaria; 
la jurisprudencia sentada por el Tribunal Supremo en 27 de 
Septiembre de 1888, 21 de Octubre y 10 de Noviembre de 1889; 
el Real decreto de 9 de Marzo de 1890 resolviendo á favor de 
la Autoridad judicial una cempetencia, y las Reales órdenes 
de 4 de Marzo y 11 de Abril de 1891, fijan unánimemente la 
doctrina de que la persecución y castigo de las mencionadas 
intrusiones corresponden á los Tribunales de justicia, por 
Hallarse comprendidos en las sanciones estatuidas para deli
tos y faltas en los artículos del Código penal. Esta doctrina, 
sin embargo, no empece ni merma las atribuciones de los Go
bernadores de las provincias, cuyas Autoridades las tienen 
propias y definidas en el art. 23 de la ley Provincial.

El deber en que están los Gobernadores de velar muy es
pecialmente por el elevado cumplimiento de las leyes sanita
rias é higiénicas, se completa con las facultades que les con
fiere el art. 24 de la Jey para instruir por sí mismos ó por sus 
Delegados las primeras diligencias en aquellos delitos cuyo 
descubrimiento se deba á sus disposiciones -y agentes, y el 
propio deber se robustece y acentúa con la facultad del ar
tículo 22 de imponer multas, que tanto puede ser á los in 
trusos que hayan desobedecido sus requerimientos, cual re
conocen y confirman las Reales órdenes de 4 de Marzo y 11 
de Abril ya citados, como á los Alcaldes que consientan los 
abusos y á los Subdelegados de Medicina, Farmacia y Vete
rinaria que por apatía, tolerancia ó debilidad no cumplan 
las obligaciones que les imponen el reglamento de 24 de Ju
lio de 1848, el Real decreto de 26 de Mayo de 1855 y las de
más disposiciones v igen te .
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Ese reglamento de 24 de Julio impone en su c$p. II á ios ’ 

Subdelega das obligaciones generales, que no pueden ni deben 
desatender, los artículos 20 y 21 del c?«p. III les marca por 
modo claro y expreso las relaciones que tendrán con las A u
toridades y el Real decreto de 26 de Mayo les obliga al regis
tro de títulos que deben llevar, no solamente para los Pro
fesores de Medicina, Farmacia y Veterinaria, si que también 
para los Practicantes, Matronas y Cirujanos dentistas.

Es de esperar que, cumpliendo cada cual fielmente las 
obligaciones legales en bien de la humanidad, cesen los abu
sos, y para ello el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido dictar las siguientes reglas:

1.a Los Gobernadores de las provincias harán cumplir 
con el mayor celo á sus Delegados, á los Alcaldes y á los 
Subdelegados de Medicina, Farmacia y Veterinaria, todas 
las disposiciones vigentes sobre ejercicio legal de dichas pro
fesiones, incluso el de Practicantes, Matronas y Cirujanos 
dentistas, y harán que se persiga con rigor toda intrusión, 
de cualquier linaje que sea, recordando á los Subdelegados 
el deber ineludible en que se hallan de-denunciar á los Tri
bunales de justicia los actos abusivos referidos, dando cuen
ta á la vez al Gobernador de las denuncias y toda infracción 
de las le; es sanitarias que afecte en poco ó en mucho á los 
intereses de la salud pública.

2.a Los Gobernadores podrán usar de la facultad que les 
otorga el art. 22, en relación con el 23 de la ley Provincial, 
para corregir las faltas de desobediencia á su autoridad que 
cometan los intrusos, sin perjuicio de poner éstos, por el he
cho de la intrusión, á disposición de los Tribunales de justi
cia, para los efectos de los artículos 343, 351, 354 y 591 del 
Código penal, según constituye delito ó falta el abuso.

3.a Los Delegados de los Gobernadores y los Alcaldes se
rán corregidos también en la forma y cuantía que proceda 
por las faltas de vigilancia en la persecución de las intrusio
nes mencionadas.

4.a Si los Subdelegados de Medieina, Farmacia y Veteri
naria desobedeciesen las órdenes del Gobernador y olvidasen 
sus deberes tolerando las intrusiones, serán corregidos por 
primera vez con la multa de 125 á 250 pesetis por la desobe
diencia.

La reincidencia de los Subdelegados será corregida con la 
separación del cargo, en la forma prevenida en la regla 2.a 
de la Real orden de 13 de Febrero ds 1883, publicada en la 
G a c e t a  del día 18.

De R al orden lo digo á V. I. para su cumplimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de 
Octubre de 1 8 9 4 .= A G u iL E R A i= S r .  Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  ARTES

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Vista una instancia en la que D. Bartolo

mé Pons y Mtsri solicita se le nombre para la vacante 
de Matemáticas ocurrida en el Instituto de Valladolid 
por jubilación de D. Marcelino Gavilán y Reyes, fun
dándose en los derechos que á los Profesores que se 
encuentran en las circunstancias del exponente con
cede la Real orden de 18 de Julio de 1899:

Resultando que D. Bartolomé Pons fe.é nombrado, 
en virtud de oposición, Catedrático numerario de Ma
temáticas del Instituto de Lugo por Real orden de 23 
de Junio de 1892, pe sesionándose en 7 de Julio siguiente:

Resultando que por Real orden de 31 de Julio del 
mismo año fué declarado excedente á consecuencia de 
lo dispuesto en el Real decreto de 26 de los mismos 
mes y año, obteniendo después colocación en la cáte
dra de Historia Natural del Instituto de Toledo, que actualmente desempeña:

Considerando que, con arreglo á las Reales órdenes 
de 31 de Agosto de 1893 y 18 de Julio de 1899, los Ca
tedráticos declrrados excedentes de la asignatura de 
Matemáticas por virtud del Real decreto citado, que 
solicitaron y obtuvieron colocación en otra distinta, 
pueden volver á la que desempeñaban á la fecha de 
su excedencia cuando quede vacante en cualquier 
Instituto, sin necesidad de concurso, no pudiendo, en 
su consecuencia, anunciarse la de Matemáticas de Va
lladolid á excedentes desde el momento en que la so
licita un Profesor que reúna estas circunstancias: 

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes mencionadas, se han provisto las cáte
dras de Latín de los Institutos de Tarragona, Zaragoza, Barcelona y Cardenal Cisneros;

S. M.. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá 
tedra de Matemáticas del Instituto de Valladolid, con 
el sueldo anual de 3.590 pesetas, 3.000 de entrada y 
500 por razón de un quinquenio, y 1.000 más por acu 
muíación de enseñanza, á D. Bartolomé Pons y Meri, 
actual Catedrático numerario de Fisiología y Z oología, 
Botánica,. Geología y Mineralogía del Instituto de To- 
fedot

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Diciembre de 1900.

G. ALIX'
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud del expediente instruido á cau
sa de la diferencia de denominaciones de las asignatu
ras de Dibujo á que se refieren el reglamento orgánico 
de las Escuelas de Artes é Industrias y la Real orden 
de 28 de Septiembre último, por la cual se adapta la 
Facultad de Ciencias al nuevo plan, en relación con 
los Dibujos natural y lavado (copias del yeso), cuya 
aprobación previa se requiere para poder verificar el 
examen de ingreso en la Escuela especial de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos por el art. 52 del 
reglamento por que se rige; y teniendo en considera
ción el examen que de la extensión de dichas asigna
turas ha hecho el Director de la misma Escuela, de 
acuerdo con la Junta de Profesores;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, se ha servido resolver:

Primero. Que la asignatura de Principios de Dibujo 
Geométrico y Artístico de que deben examinarse los 
alumnos de la Facultad de Ciencias que hubieran in
gresado en élla sin el examen de Dibujo antes de pasar 
al tercer año de la Licenciatura, según establece el 
caso primero de la Real orden expresada, no llena las 
condiciones de los Dibujos natural y lavado (copias del 
yeso), cuya aprobación previa se ex'ge para poder ve
rificar el examen de ingreso en la Escuela especial referida.

Segundo. Que se considerarán con este requisito, y 
respecto de él, aptos, por consiguiente, para poder ve 
rifíc&r dicho examen de ingreso á los que en adelante 
lo pretendan y acrediten con el certificado correspon
diente tener aprobados en las Escuelas de Artes é In 
dustrias, con arreglo al plan actual, los tres primeros 
grados de la asignatura de Dibujo artístico que se en
seña en las rmemas y están determinados en el art. 2.° del citado reglamento orgánico.

Tercero. Que p a a  evitar perjuicios á los aspirantes 
á iDgreso en dicha Escuela especial en la próxima con 
vocatoria, se admita á los mismos, en las Escuelas de 
Artes é Industrias, matrícula extraordinaria de la asig
natura de Dibujo artístico, en cuanto al corriente cur
so, hasta el día 20 del mes actual, y á examen en la 
forma y tiempo establecidos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.® de Diciembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: El sistema adoptado para determinar 

los precios de las tarifas de ferrocarriles en casi todos 
los países donde aquellas vías no han sido directamen
te construidas por el Estado, se halla basado en dos 
principios: el de establecimiento de una tarifa máxima 
para los servicios que ha de prestar el ferrocarril (pea 
je, transporte, almacenaje y demás), qué se estipula al 
otorgar la concesión á la entidad que se encarga de 
construir y explotar el camino; y el de la revisión, 
después de transcurrido cierto plazo, de los precios pri
meramente fijados como máximos legales.

Se inspira el primero en la idea justísima de que el 
beneficio, la economía, que en el coste de los transpor
tes produce el establecimiento de todo ferrocarril, se 
reparta equitativamente entre el país que le subven
ciona y alimenta y la Empresa concesionaria que en 
la construcción del camino aventura sus capitales.

Y explican el segundo la necesidad y la convenien
cia de que tengan rectificación posible los errores que, 
al fijar la tarifa de concesión, hayan podido cometer
se, y se cometen casi siempre, por la dificultad, ó por 
mejor decir, la imposibilidad de apreciar ápriori de una 
manera exacta, no ya los gastos de construcción y ex
plotación del. camino, sino lo que es más difícil, con 
serlo mucho lo primero, los ingresos que podrá produ
cir; pues para este cálculo debe contarse, no sólo con 
los transportes de personas y mercancías que ya circu
lan antes de construirse la vía, sino con los aumentos 
probables del tráfico á consecuencia del desarrollo que 
con la creación de aquélla experimentarán en la co

marca la agricultura, la industria, el comercio y la 
movilidad de las personas.

Dedúcese de lo expuesto dos consecuencias: prime
ra, que la existencia de una tarifa máxima de conce
sión implica, en justicia y en equidad, la idea de la 
revisión; sin lo cual la concesión del ferrocarril ven
dría á constituir un contrato aleatorio, capaz lo mismo 
de producir la ruina d e la empresa constructora, que 
de proporcionarle ganancias fabulosas, sin que la Na
ción, de cuya savia se nutre, participara apenas de los 
beneficios; y segunda, que si la revisión ha de ser 
eficar para remediar tales inconvenientes, es indispen
sable que revista carácter amplio en todos sentidos: no 
ha de ser sinónima de rebaja de precios, sino compren
der también la transformación de régimen y las com
pensaciones consiguientes á cualquier minoración de 
ingresos que el interés público pudiera imponer á una 
Compañía. Porque los problemas de las tarifas de fe
rrocarriles, por las cuestiones de interés general que 
entrañan, no pueden resolverse á la luz de un criterio 
particular ó local; hay que abordarlas en todo su con
junto coordinando y subordinando los intereses, según 
su primacía natural, dando siempre al más alto inte
rés nacional su fundamental preeminencia.

Rige en España el principio de establecimiento de la 
tarifa máxima de concesión, y como consecuencia nece
saria, rige también el de revisión que se halla consig
nado lo mismo en el pliego de condiciones generales de 
1844, disposición fundamental, y fuente, puede decirse, 
de toda nuestra legislación ferroviaria, que en las le
yes generales de 1855 y 1877, aunque con algunas va
riantes; ha transcurrido más de medio siglo desde la 
construcción de las primeras líneas, y sin embargo la 
aplicación de este principio no se ha llevado á la prác
tica, al menos de una manera resuelta, decidida y 
franca, tai como las leyes la consignan.

Y no es ciertamente porque en la fijación de las ta 
rifas, al tiempo de la concesión, presidiera el m a\or 
acierto; pues aun prescindiendo de los inevitables erro
res en la apreciación de los productos líquidos de las 
líneas, errores que en todas partes se han cometido, y 
que se traducen simplemente en un señalamiento de
masiado alto ó demasiado bajo de precios, se observa  
en la materia desorden, falta de plan y d ^parid^d de 
criterios, y hasta contrasentidos verdaderamente inexplicables.

La clasificación de las mercancías para la aplica
ción de los distintos precios de transporte, por ejemplo, 
se ha hecho tan arbitrariamente, que llega á compren
der desde dos hasta seis grupos, según los ca-os; y 
comparando líneas en que figura el mismo número de 
clases, es frecuente encontrar una misma mercancía 
colocada en grupos distintos.

Respecto á precios de servicios similares, si bien es 
lógico y natural ciertamente que varíen de un ferro
carril á otro, puesto que también varían tanto los gas
tos de construcción como los de explotación, resulta 
absurdo é inexplicable que los precios sean más creci
dos allí donde los gastos son más pequeños y mayor el 
tráfico, y, sin embargo de tales anomalías, se ofrece 
más de un ejemplo.

Pero haciendo caso omiso de las irregularidades é 
incongruencias del género de las indicadas, que bien 
claro demuestran no haber presidido en materia tan 
importante una orientación fija y un pensamiento ca
pital y de conjunto, debe señalarse, porque es de trans
cendencia, un error en que se ha incurrido en la ma
yor parte de las concesiones, si no en todas, y que con
siste en la desproporción, dentro de cada una, entre 
los precios asignados á los distintos servicios; pues es 
indudable, en efecto, que mientras los relativos al 
transporte de ganados, cereales, harinas, vinos, car
bones y otros varios resultan en la práctica demasiado 
elevados, aparecen relativamente bajos los correspon
dientes á las mercancías y artículos de lujo y aun los 
de viajeros de primera clase. Y buena demostración de 
ello es que las Compañías hayan rebajado espontánea
mente los primeros por medio de tarifas especiales, y 
elevado cuando les ha sido posible, aunque de un modo 
indirecto, los segundos, de lo cual pueden citarse como 
ejemplo las tarifas no comprendidas en las concesio
nes, de asientos, compartimientos y coches llamados 
de lujo, creados por las empresas con sobreprecio res
pecto á los billetes de primera clase.

Justo es consignar que na es esta la vez primera 
que tal desequilibrio en los precios ha sido reconocido 
oficialmente, y no sólo se ha reconocido, sino que se ha 
tratado de su remedio; pues en los proyectos de ley 
llamados de auxilios á los ferrocarriles y formulados 
respectivamente en 1892, 1894 y 1896, con tal mira se 
establecían ventajas para el transporte de ciertas mer
cancías y artículos, á cambio de aumentos en los pre
cios de otros servicios.
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que p v 1 diferentes causas resultaron frustrados, han 
sido, ¿lu . m bargo, los únicos, desde que existen ferro 
carril en en España, pa ra  la  aplicación del principio de 
de la -ion de tarifas.

Como causas explicables de lo que parece preteri
ción y r Gnu dono en m ateria de tan vital im portancia, 
deben cantarse sin duda el haberse hallado ocupada 
Ja atUMvm de los Gobiernos en problem as de mfts pe 
ren t > ^  ; aprem iante resolución: la resistenmn, má* 
ó m^n tncubier ta,  de las Compañías G r r c v R m s  
[con i ii;. u concurso es indispensable contar tratándose 
de g t t om ero de líneas, según las disposiciones que 
rigen r c* ncesiónb tem erosas de novaciones que p u e 
dan traducirse en am inoración de sus ingresos, y  tam 
bién, y quizá en prim er término, las dificultades de 
que no puede ni debe ocultarse se halla  erizado el 
asunto ñor la m ultitud y  entidad de los intereses á que 
aftíL i funestas y  transcendentales consecuen
cias un error en su resolución pudiera dar
lugar.

E nqvro  tales tem ores de m ales problem áticos, ev i
table* :d s ' procede con parsim onia y prudencia, no 
deben ser -obstáculo para  tra ta r  de poner térm ino á d a 
ños roa!es y efectivos.

Las Empresas ferroviarias no pueden con tinuar fu n 
cionando sobre la  base de un régim en de servicios y 
ob ligad eies y de unas tarifas que, privándolas á ellas 
de me U*h de desenvolvim iento y prosperidad, resu ltan  
a l propio tiempo traba y  peligro para toda nuestra  eco
nom ía nacional.

Tal combinación de tarifas, con efecto, á la  par que 
otorga á los artículos de lujo favores de a rra s tre , que 
no necesitan, aplica, por el contrario, á los grandes 
productos agrícolas y  del subsuelo, artículos de poco 
yalor con relación á su peso y  volum en, precios de 
transporte incompatibles con su actual cotización en 
los mercados. De suerte que, m ien tras no se elim inen 
estos estorbos1 legales, la  producción nacional no puede 
alcanzar iu í en el ordenam iento de los arrastres, 
aquella e m ilición, fundam ental, tan beneficiosa para 
los intereses de los caminos de hierro como para  el fo
m ento y defensa-de la  riqueza pa tria , y  que consiste en 
que el precio de transporte  que se aplique á cada m er
cancía no xceda jam ás del máximo que puede sopor
ta r  el valnr de aquélla en el m ercado.

Impnrra además resolver otra cuestión capital, que 
aparare  de manifiesto en cuanto se exam ina el estado 
presente de la organización de nuestro tráfico fe rro 
viario en sus relac ones con las necesidades de la  eco
nom ía nacional. La de que el Estado recobre, cuanto 
antes, su na tu ra l soberanía, de inspección y  dirección, 
sobre las vías d« que se tra ta , restaurando en toda su 
pureza las do^ «^muidas fundam entales de gobierno 
establecidas en nuestras leyes de Ferrocarriles, el de 
revisión periódica, d t las tarifas y el de reversión a n ti
cipada de las lineas.

Y no obsta para ello que se tropiece con estados de 
derecho é intereses creados y arraigados; pues tales 
obstáculos pueden removerse pactando con las Com 
pañías conciertos ó novaciones de contrato, basados 
sobre la revisión de tarifas, mediante los cuales se re s 
tablezcan en toda su integridad aquellos dos p r inc i
pios á cambio de ciertas compensaciones.

Esta obra de revisión del régimen ferroviario que 
el Gobierno se propone emprender es, por tanto, obra 
em ineuteniente de paz y de concordia, y en beneficio 
de intereses que, aunque a lguna  vez presenten a p a 
riencia de contrapuestos, son en el fondo profunda
m ente armónicos, ya  que la vida m oderna de los p u e 
blos no se concibe sin el poderoso y rápido medio de 
comunicación de los ferrocarriles, y que éstos de la 
prosperidad de los pueblos se nu tren  y sólo por ellos y  
para  p]Irs viven,

Y pues rom o queda dicho, la  base del pensam ien
to  estriba en la.revisión y  reforma de las actuales t a 
rifas legales ó de concesión de las líneas, para  co rre 
g ir  los errores cometidos al o torgar las concesiones, y 
en  esta reform a han de ser ten idas en cuen ta  todas las 
conveniencias, y no desam parado n ingún  interés le g í
tim o para  realizar con fruto y llevar á feliz térm ino 
tal empeño, parece el paso prelim inar m ás indicado, 
de acuerdo con lo que como requisito legal é indispen
sable prescribe el art. 27 del reg lam en to  de 24 de 
May©' de 1878, para  e! caso de las concesiones o to rg a 
das con a rreg lo  á la  ley  de 23 de Noviembre de 1877, 
el de abrir una  am plía inform ación en que sean oídas 
todas las opiniones y ten g an  eco todas las quejas y r e 
presentación tocios los intereses.

Atendiendo á las precedentes consideraciones,
S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nom bre la Reina 

R egente del Reino, á propuesta del Ministro de A g ri
cultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, y  de

acuerdo con el. parecer del Consejo ele Ministros, se ha 
servido disponer lo siguiente:

1. Ti Ministro de A gricultura, Industria, Comercio 
y  Obras públicas, en nom bre y  representación del Go - 
bienio, y teniendo presente lo dispuesto en los a rtícu 
los 33 del pliego de condiciones generales de 31 de Di
ciem bre de 1844 para  la concesión de ferrocarriles, 3o 
de la ley general, de 3 de Junio de 1855 y 49 de la  de 
23 ele Noviembre de 1877,' procederá, de acuerdo con 
las Empresas de ferrocarriles, á la  revisión de las ta r i
fas legales vigentes en las diversas líneas de que re s
pectivam ente son, aquéllas concesionarias.

2.° Con objeto de a lleg a r datos y  elem entos que 
sirvan, de base á la  revisión de tarifas á que se refiere 
el articu lo  an terior, queda abierta un a  inform ación 
pública por el plazo que resta  hasta  el día 31 del mes 
corriente, du ran te  el cual, además de los G obernado
res civiles, Diputaciones provinciales, Cámaras de Co - 
m ercio, Divisiones de ferrocarriles y Compañías ferro - 
viarias, que obligatoriam ente hab rán  de em itir opinión, 
serán  tam bién oidas cuan tas Corporaciones y entida
des así lo deseen, pa ra  lo cual e levarán  sus observa
ciones, dictám enes y propuestas á la  Dirección gen era l 
de Obras públicas por conducto de los Gobiernos c iv i
les de las provincias ó de los Ingenieros Jefes de las 
respectivas Divisiones, ó d irectam ente á la misma Di - 
rección de Obras públicas.

La información podrá versar sobre todas y  cada una f 
de las cuestiones que !?se relacionan con las tarifas de 
los diversos servicios ferroviarios, los cuales son trans
portes de viajeros y de equipajes, de ganados, de g é 
neros frescos, de encargos, de m ercancías en g en era l, 
de m etálico y valores, m aterial de ferrocarriles y  de
más, así como el alm acenaje y  repeso de efectos y otros; 
expresando las observaciones que se estimen proceden
tes respecto á las cifras del peaje y del transporte , p ro 
piam ente dicho, al sistema de fijación de precios, p a r 
tiendo, sea de la  proporcionalidad geom étrica con el 
recorrido y el núm ero de unidades transportadas, ó 
bien del principio diferencial; á la  clasificación de 
m ercancías, á las condiciones p ara  la  aplicación de 
precios por cada concepto; y, en g en era l, á cuanto se 
relaciona con los servicios retribuidos que al público 
prestan las Em presas ferroviarias; y

3.° Reunidas que sean todas las piezas de la  in for
m ación, se rem itirán  sucesivam ente al Consejo Supe
rior de A gricu ltu ra , Industria y  Comercio y  al de Obras 
públicas, para  que teniéndolas en cuen ta  em itan su 
dictam en; y  el Ministro del ram o después, con vista de 
todo, procederá á pac ta r con las Compañías de ferro 
carriles los conciertos necesarios para  lleg a r al e s ta 
blecim iento de las tarifas reform adas con a rreg lo  á 
las bases que resu lten  m ás convenientes p ara  todos los 
intereses, y  en el caso de que a lg u n a  Em presa no p res
ta ra  su asentim iento á este concierto , se procederá,, 
.respecto de ella , en. la  form a prevenida al efecto por 
las disposiciones legales vigentes..

M adrid 5 de Diciembre de 1900.
SANCHEZ TOCA

Sr. Director gen era l de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

C on su lad o  d e  E sp añ a  e n  T á n g e r .
D. M anuel de N avarro  y López de A ja la ,  Cónsul de España. en Tánger.
P or el presen te p rim er edicto cito , llam o y emplazo á los 

que se crean  con derecho á los h ienas dejados por D. Valentín Puíg y Soler, natural de Oaidís (Barcelona), que murió in tes
tado» p a ra  que com parezcan á deducirlo  en este Consulado dentro del térm ino  de tre in ta  días» contados desde .la publi
cación  de este llam am ien to ; en la inteligencia de que si no 
lo hacen  les p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar.

Dado en T ánger a 22 de Noviem bre de 1900. = E 1  Cónsul de España» M anuel de N avarro .

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irecc ión  general d e  los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Avila D. Juan Antonio Nieto contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de dicha población á inscribir una escritura de compraventa» pendiente en este Centro en virtud de apelación del referido Notario:
- Resultando ..que, por escritu ra  que autorizó el expresado 

Netario en 21 de Enero de 1899» Doña Petra Jiménez Sánchez, con licencia de su marido, D. Antonio García Serrano, vendió á Pío Méndez Sastre, en precio de 375 pesetas, las dos terceras p a r ía  que la correspondían pro  indivisas de las cinco fincas que 
se deslindan en la misma escritura, en la  cual se consigna que

el derecho á dichas dos terceras partes corresponde á la vendedora por herencia de Doña Modesta del Río, la otra tercera, parte ignora á quién pertenezca, y el usufructo v ita licio  de todas ellas corresponde á Dona M anuela Martínez Muro, h a ciéndose constar además que la Doña Petra Jim énez Sánchez «transm ite todos los derechos de dom inio que en repetidas: 
porciones de fincas tenía en favor del Pío Méndez, quien p odrá entrar en posesión y disfrute de las m ism as tan pronto  como tenga lugar el fallecim iento de la Doña Manuela Mar
tínez Muro»:Resultando que, presentada esta escritura en el R egistra  de la propiedad de A vila, el Registrador no adm itió su  in scripción, «porque en la parte expositiva y en la de estipu laciones se consigna que la vendedora es dueña de las dos ter
ceras partes pro indiviso da las fincas objeto del contrato, y  que vende y enajena tales porciones; y del Registro aparece la vendedora como dueña tan sólo dé la  mera propiedad, co rrespondiendo el usufructo á tercera persona. Y si bien en  
otras cláusulas de la escritura, que vienen á contradecir la s antes indicadas, se hace m ención de este extrem o, ex iste  des
de luego falta de claridad y concisión que puede dar lugar á  
error y perjuicio de tercero»:Resultando que el Notario autorizante de la escritura, en vista  de esta calificación, interpuso recurso gubernativo para 
que se declarara que la expresada escritura se halla  perfectam ente clara, sin  contradicción en n ingu na de sus c láu su 
las, y por tanto redactada con arreglo á las form alidades y  
prescripciones legales, y exponiendo que en dicho documento, se explica en lenguaje claro, preciso y term inante el concepto de pertenecer á la vendedora las dos terceras partes de las fincas vendidas y el usufructo v italicio  á Doña M anuela Martínez Muro, no expresándose, como supone el R egistrador, que el objeto del contrato fuera la enajenación del dere
cho de propiedad y  del de usufructo, pues bien claro se dice que vende las dos terceras partes que le corresponden, y  no es  posible vender lo que no se tiene; que para mayor confirm ación se expresa en una de las cláusulas que el comprador no  podrá entrar en posesión hasta el fallecim iento de Doña Manuela Martínez Muro, lo que corrobora que lo que se enajena  
es el derecho de propiedad, no pudiendo ser el"de usufructo, puesto que en.dos cláusulas de la escritura se dice que pertenece á dicha señora, y  que reconociendo, como reconoce, el Registrador que se hace m ención de este extrem o, no se e x plica dónde pueda encontrar la contradicción:

Resultando que pedido informe al Registrador, lo evacuó, acom pañando una certificación de lo que resultaba en los l i 
bros del Registro con relación á las fincas objeto de la in d i
cada venta, según la cual pertenecían dos terceras partes pro  
indiviso Jt Doña Petra Jiménez Sánchez, y la otra tercera par
te á Doña Inocencia Jiménez Martín, correspondiendo el usu
fructo de las m ism as á Doña M anuela Martínez Muro, so lic i
tando dicho funcionario la confirm ación de su nota denega
toria, y  m anifestando que el Notario recurrente ha infringido  
lo dispuesto en el art. 1.° de la Instrucción sobre la m anera  
de redactar los instrum entos públicos, por cuanto, deducién
dose deljsontexto de la citada escritura que la vendedora no 
era dueña m ás que de la mera propiedad de las fincas en venta, en la parte expositiva se consigna que es dueña por el con
cepto que se dirá, de las dos terceras partes pro indiviso de las fin ca s , etc.; que esto, conduce al error de suponer que la ven
dedora tiene la plena propiedad de su parte y  de los frutos que la corresponden, conforme á lo determinado en el artículo 399 del Código civil; que si bien en el lugar destinado á expresar el concepto ó persona de quien deriva el derecho 
que ostenta, se dice que el usufructo corresponde á tercera 
persona, es lo cierto que en la repetida cláusula se venden  las fincas sin  la menor reserva ó lim itación , lo cual arguye  la notada confusión ó falta de claridad, y  que á sem ejanza de lo que ocurre en las sentencias, en las escrituras ha de aten
derse tam bién á lo que se consigna en la estipulación , y  no a 
sus fundam entos ó parte expositiva:Resultando que el Juez Delegado dictó auto confirm ando  la nota denegatoria é im poniendo al Notario recurrente la  obligación de extender á su  costa nueva escritura, en que con  
concisión  y  claridad se consigne lo que es objeto de dicha  venta, fundándose para ello en que, s i  bien del estudio detenido y m editado de dicho docum ento se viene á deducir que lo que se vende y compra por las partes contratantes es sólo  la  nuda propiedad, sin embargo, como en la parte expositiva  
se establece que las dos terceras partes pro indivisas de las  
cinco fincas rústicas pertenecen, sin  hacerse n ingu na sa lvedad, al que las vende, y en la parte de estipulación no se de
term ina expresam ente si la venta se refiere á la mera ó plena  propiedad, es obvio que con ello se produce alguna confusión  
en lo que es objeto ó m ateria del contrato; que, con arreglo 
al art, 1.° de la Instrucción de 9 de Noviem bre de 1874, los  
Notarios, al extender todo instrum ento público, deben verifi
carlo en forma perfectam ente precisa y  clara; y que el art. 22  
de la Ley Hipotecaria ordena que el Notario que cometa alguna om isión que impida inscribir, subsanará tal defecto ú  
om isión, extendiendo á su costa nueva escritura:

Resultando que el Presidente de la-A udiencia confirmó el referido auto por sus propios fundam entos:
Resultando que el Notario recurrente apeló del anterior acuerdo para ante esta D irección, insistiendo en sus a lega

ciones, y  exponiendo además que en e l auto recurrido se le  im pone la obligación de otorgar á su,costa una nueva escr itura, y  como esto pudiera mermar otros derechos de los con tratantes, en caso de estim arse que 3a escritura adolece de 
falta de claridad, so licita  se reserve á éstos los que les co rrespondan para reclam ar los daños y perjuicios que se les  puedan haber seguido por la falta da inscripción de la m en cionada escritura:

Vistos los artículos 9.°, 21, 22, 65 y  66 de la Ley H ipotecaria; 57 de su Reglamento; 1.°, 2.°, 9.° y  14 de la Instru c
ción sobre la manera de redactar los instrum entos públicos  
sujetos á registro, y  la Resolución de este Centro de 29 de Noviembre de 1878:

Considerando que según lo dispuesto en los artículos 9.* y 14 de la citada Instrucción, en todo instrum ento público  por el cual se constituya, reconozca, m odifique ó extinga a l
gú n  derecho real que tuviera nombre conocido en Derecho» ha de hacerse expresa m ención de éste, aun cuando a lg u n a  
de las condiciones estipuladas modifique en algú n  punto su  
naturaleza ó se le atribuyan m ás ó m enos efectos que los  propios de su índole con arreglo á la Ley:

Considerando que es tam bién obligatorio, con arreglo á lo preceptuado en los artículos 9.° y 21 de la Ley H ipotecaria, el consignar en las escrituras públicas, como condición  
necesaria para su  inscripción  en el Registro de la propiedad» entre otras circunstancias, las referentes á 3a naturaleza y  extensión  del derecho que haya de inscribirse:

Considerando que no se ajusta á estas disposiciones la e s critura que ha dado lugar a l recurso, toda vez que no se ex 
presa en ella de un modo term inante que lo vendido sea la  nuda propiedad de las dos terceras partes de las cinco fincas objeto de la enajenación, á pesar de ser  éste el nombre con. 
que usual y  legalm ente se designa el derecho que al parecer
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se transmite, pues, según se deduce de la propia escritura, es 
el únicí, que correspondía á Ja vendedora, en atención á per 
tenecer á otra persona el usufructo de dichas fincas:

Considerando que impidiendo esta falta de expresión la 
inscripción del referido documento, debe subsanarse exten
diendo á su costa el Notario autorizante una nueva escritura, 
aparte de la obligación de indemnizar á los interesados de los 
perjuicios que haya podido ocasionarles, conforme á lo pre
venido en el art. 22 de la Ley Hipotecaria;

Esta Dirección general ha acordado:
1.° Que no há lugar á declarar que la escritura de com

praventa otorgada en 21 de Enero de 1899 por Doña Petra Ji
ménez Sánchez á favor de D. Pío Méndez Sastre ante el Nota
rio recurrente D. Juan Antonio Nieto, se halla extendida con 
arreglo á las formalidades y requisitos legales.

2.° Que dicha escritura no es, por consiguiente, inscri
bible; y

3.°  ̂ Que el defecto de que la misma adolece, y que queda 
anteriormente indicado, puede subsanarse extendiendo el 
Notario autorizante una nueva escritura á su costa, confor
me á lo determinado en el referido art. 22 de la Ley Hipote
caria; confirmándose en estos términos la providencia apela
da y la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original* comunico 
á V. I.já, los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 14 de Noviembre de 19O0.=fírDirector ge
neral, Bienvenido 01iver.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

MINISTERIO DE MARINA

 AVISO A  L O S  ^ N A V E G A N T E S

GRUPO 174—29 DE NOVIEMBRE DE 1900
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirá 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estadoi Unido#.

Sirena de niebla en la isla Governor, 
en la bahía de Nueva York.

(Notice to Marinen, núm. 160. Light House Board. 
WásMngton, 1900.)

Núm. 937,1900.—En 12 de Noviembre de 1900 se ha es 
tablecido una sirena de niebla en el faro de la isla Governoi 
cuyo aparato emitirá en tiempos de niebla un sonido cor 
tinuo.

Se conserva la antigua campana de niebla, la cual dará 
en caso de avería, en la sirena, 1 campanada doble, cada 2 
segundos.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 172.
Carta núm. 587 de la sección IX.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  
M A R  N E G R O  

Rusia.
Señales de mal tiempo en Añapa.

(Avis aux Navigateurs, núm. 295/1.935. París, 1900.)

Núm. 938,1900.—Se hacen señales de aviso de mal tiem 
po en Añapa, en el asta bandera del puesto fronterizo ruso

Situación aproximada: 44° 53' N. por 43° 30' E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 208.
Carta núm. 101 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
MAR DE CHINA 

Tonkin.
Inauguración de una luz en la entrada del Cua-Can

(Avis aux NavigateurSt núm. 297/1.949. París, 1900.)
Núm. 939, 1900.—La luz provisional fija blanca llamad 

B, y encendida en una valiza establecida en la entrada d( 
Cua-Cam, á 3,3 millas y al N. 13° W . de la punta Do-Son, s 
ha suprimido, reemplazándola una luz de aceite mineral ñj 
Manca, dióptrica, de 6.° orden, la cual está elevada 9 m. so 
bre el nivel de pleamar y 17 m. sobre el fondo; ilumina u 
sector de 240° del S. 46° E. al N. 14° E. por el S., el W . ; 
eiN.

El faro consiste en una plataforma metálica sostenida pe 
cuatro pilotes, que sirve de base á una caseta de hierro d 
seis caras, con arbotante porta-faros; el todo está pintado d 
rojo. ■ -

Situación aproximada: 20* 47' N. por 112° 57' E.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 8.
Carta núm. 33 A de la sección V.

Inauguración de una luz en la confluencia del Cud-Cax
y del Vang-Chau, en las cercanías de Haiphóng.
(Avis aux Navigateurs, núm. 297/1.951. París, 1900.)

Núm. 940,1900.—Desde el mes de Agosto de 1900 se h 
sustituido por una luz de aceite mineral fija  blanca lalu 
provisional del mismo carácter que se encendía en la coi 
fluencia del Cua-Cam y del Vang-Chau, á 1,5 millas y al N 
44° E. del Observatorio de Haiphóng.

Esta luz, elevada 8,6 m. sobre el nivel de pleamar y 14, 
m. sobre el fondo, ilumina un sector de 240° del N. 13° E. i 
S. 73° W. por el E. y el S.

El faro está formado por una plataforma sostenida por 4 
pilotes metálicos, la cual sh ve de base á una caseta con ar
botante porta-faros; el todo está pintado de rojo.

Situación aproximada: 20° 32' 45" N. por 112° 52' 50" E.
Se ha suprimido la valiza en que se encendía una luz pro

visional.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 8.
Carta núm. 33 A de la scfccíón V.

Extlncióu de una luz en la entrada del Cua Nam-Trieu. 
(Boya.)

(Avis aux Navigateurs, núm. 297/ í. 950. París, 1900.)
Núm. 941,1900.—El 23 de Agosto de 1900 destruyó un 

tifón la plataforma sobre 7 pilotes establecida en la entrada 
del Cua-Nam Trieu, sobre la que se encendía la luz de reca
lada fija blanca.

En el emplazamiento de esta plataforma se ha fondeado 
provisionalmente una boya esfero-cónica, núm. 3, pintada de 
verde.

Situación aproximada: 20° 43' 15" N. por 113° 6' 5" E.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 8
Carta núm. 33 A de la sección V.
El Director de Hidrografía, E m il io  L u a n c o .

GRUPO 175-1.° DE DICIEMBRE DE 1900
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros Correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

Banco en el Muscongus Sound.
( Notice to Mariners, núm. 41/1.151. WásMngton, 1900.)

Num. 942,1900.—El 29 de Septiembre de 1900, el vapor 
Qeranium, del servicio de faros de los Estados Unidos, al pa
sar los Lover Narrom, varó en un banco no consignado en 
las cartas, situado algo al W. del centro del canal, al S. S. W. 
de la extremidad de la punta Hockomock, y á 0,1 de milla 
próximamente al N. N. E. de la boya negra núm. 7.

Situación aproximada: 43° 58' 40" N. por 63° 13' 15" W .

Carta núm. 588 de la sección IX.

Modificaciones en la iluminación de la entrada 
del puerto de Brunswick.

(Notice to Mariners, núm. 158. Light House Board.
Washington, 1900.)

Núm. 943,1900.—El 5 de Noviembre de 1900 se encendió 
una luz f ija  roja en una valiza elevada 3 m. en bajamar, en 
la extremidad N. del malecón W . de la entrada de la caleta 
Jekyl.

Esta valiza consiste en un grupo de 3 pilotes con distinti
vo cuadrado, y pintado todo de rojo.

Situación aproximada: 31° 5' 40" N. por 75° 14' W .
En la misma fecha se sustituyeron las dos luces fijas ro

jas, de la enfilación de la isla Jekyl, por luces blancas, y las 
dos luces blancas de la enfilación de Colonel‘s Island, por 
luces rojas sin otra modificación.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 242.
Carta núm. 34 Á de la Sección IX.

Supresión de dos boyas en las proximidades 
del cabo Fear.

(Notice to Mariners, núm. 40¡1.124, WásMngton, 1900.)
Núm. 944,1900.—Se han suprimido las dos boyas deno

minadas Slue Este y Slue Oeste, pintadas á fajas verticales 
negras y blancas, que estaban fondeadas, la primera en 6,3 
metros; la segunda en 7,2 m., y que avalizaban los bancos 
Frying Pan.

Carta núm. 549 de la sección IX.

MAR BÁLTICO 

Suecia.
Supresión del faro Norte de Sandhammaren.

(Avis aux Navigateurs, núm. 316/2.075. París, 1900.)
Núm. 945,1900.—fin la primavera de 1901 se suprimirá 

la torre N. de Sandhammaren, situada á 223 m. al N. 33° W. 
del faro actual, y en la que se encendió una luz hasta el año 
1891.

Situación aproximada: 55° 23' N.por 20° 23' E.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 170.
Carta núm. 701 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia;

Trabajos en el puerto de Civita-Vechia.
*

(Avviso ai Naviganti, núm. 158/135. Qénova, 1900.)
Núm. 946,1900.—Han empezado en el puerto de Civita- 

Vechia los trabajos para cerrar la pasa S. por la construc
ción de una escollera", que, partiendo del ángulo SE. del fuer«

i te Migué! Angel, se dirige al S. 80' W . en una longitud dé 
150 m. La extremidad de los trabajos está señalada con una 
boya roja.

Cuando los trabajos estén más adelantados, quedará defi
nitivamente cerrada la pasa Sur del puerto y se abrirá la del 
Norte, lo cual será objeto del correspondiente aviso.

Carta núm. 465 de la sección III.

MAR NEGRO 

R usia .

Disminución temporal de la intensidad 
de la luz de Po ti.

(Avis aux Navigateurs, núm. 295/1.936. París, 1900.)

Núm. 947,1900.— Durante las raparaciones que se eje
cutan en el faro de Potí, la luz se sustituirá por otra del mis
mo carácter, pero de menor intensidad, encendida en el bal
cón de la linterna.

Se avisará cuando la luz recobre su intensidad normal.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 212.
Carta núm. 101 de la sección III.
El Director de Hidrografía, E m il io  L u a n c o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro publico 
y Ordenación general de pagos del Estado.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de
pósito señalado con los números 191.761 de entrada y 54.892 
de registro, constituido en la Caja general de Depósitos en 16 
de Septiembre de 1895 á nombre de Doña Lutgarda Herrera, 
Viuda de Jiménez, para garantir á D. Bartolomé Pacheco 
Bernal en el cargo de Agente de Aduanas, y á disposición 
del Administrador de la Aduana de la Línea, provincia de 
Cádiz, formado por dos títulos de Deuda amortizable al 4 
por 100, importantes 1.000 pesetas nominales;

Esta Dirección general, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 48 del reglamento de la Caja, ha acordado se anule 
el resguardo de referencia, quedando sin ningún valor ni 
efecto.

Madrid 5 de Diciembre de 1900.=E1 Director general, 
J. R. de Oya.

Rirección general de la Deuda pública.
En cumplimiento de lo determinado en la ley de 18 de Ju

nio de 1885 y Real orden de 22 de Agosto siguiente, esta Di
rección general ha dispuesto que el día 15 del corriente 
mes, á las doce y media de la mañana, tenga lugar en el des
pacho principal de sus oficinas la cuarta subasta que co
rresponde efectuar en el corriente año para la amortización 
de primeros décimos del empréstito de 175 millones de pe
setas y de documentos representativos de los mismos.

La suma disponible al efecto es la de 7.790.186 pesetas 
48 céntimos, compuesta de pesetas 1.185.488‘43, á que ascien
de el 15 por 100 del importe líquido de la recaudación obteni
da por resultas de ejercicios cerrados de las «Contribucioneg> 
impuestos del Estado, en los meses de Julio, Agosto y Sep
tiembre últimos, y de pesetas 6.604.698‘05 céntimos, sobrantes 
de la subasta verificada el día 15 de Septiembre último.

Dicha subasta se verificará con sujeción á las reglas y for
malidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par,dimitiéndose, hasta inver
tir la cantidad destinada á la amortización, las que por sus 
cambios sean más beneficiosas para el Tesoro. En igualdad 
de precios se dará preferencia á las de menores cantidades; 
en la inteligencia de que para este efecto se considerarán 
como una sola proposición todas las que haya suscrito un 
mismo interesado á un mismo cambio.

2.a Los que deseen tomar parte en la subasta depositarán 
en la Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nomi
nal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del 
Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se 
constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 
áe Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, en virtud 
de lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de 
Marzo de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos 
en que extienden aquéllas uno de á peseta, clase 11.a

4.a ’ Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como él cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se consignará en las casillas 
correspondientes el número de documentos ofrecido, serie á 
que pertenecen, su numeración y el importe en pesetas.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presen
tador, la subasta y clase de valores á que se refieren. En 
cada sobre se incluirá una sola proposición, acompañando 1& 
cédula personal al pliego correspondiente, ó exhibiéndola m  
el acto de la subasta.

6 a A cada proposición acompañará necesariamente el res
guardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósi
to que debe garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central los días 13 y 14 del actual, de once de la ma
ñana á cuatro de la tarde, y el 15, de once á doce de la ma
ñana. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de la su^ 
basta antes de empezar la apertura de los pliegos,

8.a En el día y hora señalados para la celebración de la 
subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para tomar parte en este acto por Real orden 
de 13 ¿e Abril de 1881; después de admitidos en un breve
pla^o los pliegos de proposiciones que no se hubieren presen- ?
te,do en el Negociado Central, se dará principio al acto leyendo 
el anuncio inserto en los periódicos oficiales fijando las bases 

¡ para llevarla a efecto, y seguidamente m  abrirán Jqg pliego*
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de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el ¿ií- 
mero del resguardo de depósito, ^el, nombre del ■ proponente» 
la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
contengan raspaduras ó enmiendas, así como lasque no re- 
unan toáoslos requisitos de que'se ha hecho mérito. De las 
que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el 
Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este anunco.

El sobrante que por cualquier concepto resulte de un» su
basta se acumulará á la cantidad que corresponda »  1» si
guiente.

10. Los valores de las proposiciones que sean aceptadas 
deberán presentarse .dentro de los ocho días siguientes ̂ al^©n 
que se publique la adjudicación en la Gaceta, no admitién
dose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la 
proposición. Los lieitadores que no verifiquen la presenta
ción en el plazo mencionado perderán el depósito de garan
tía, y  quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego las cartas de pago que constituyan la garantía, 
así como los firmantes de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subas
ta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación se efectuará con facturas duplica
das que, con lok pliegos de proposición, se facilitarán gratis 
en la portería de esta Dirección general^ en cuyas facturas se 
relacionarán en primer término por series y  numeración co
rrelativa de menor á mayor los primeros décimos del em-

Í>réstito, y seguidamente los documentos representativos de 
os mismos.

12. Todos los valores llevarán al dorso el siguiente endo
so: €Á la Dirección general de la Deuda para su amortización 
por subasta.» (Fecha y firma del interesado.)

13. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen
cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entretanto que se hacen los llamamientos 
para el pago.

11. No se procederá al pago de las proposiciones admiti
das sin que antes se haya comprobado la legitimidad de los 
valores presentados á la subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 4 de Diciembre de 1900.=E1 Director general, Joa

quín Purón.
Modelo de proposición*

El que suscribe se compromete á entregar, en la Direc
ción general de la Deuda pública, la cantidad de..... pesetas 
nominales en..... cuyo pormenor se expresa á continuación, 
al cambio de..... pesetas y..... céntimos por 100, dentro délos 
ocho días siguientes al en que se inserte en la G aceta db 
Madbij> el resultado déla  expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado ̂ por la
Dirección de la Deuda, en..... del mes ; y  al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie,

títulos. Pesetas.

Total general . . .

Madrid de de 1900.
, El kiteresad©,

Comisión Codificadora de la Legislación  
de Hacienda pública.

El día 17 del presente mes, á las once de la mañana, se 
verificará en el salón de juntas, piso principal del Ministerio

do Hacienda, bajo la presidencia del que lo es de D Comisión 
Codificadora de la Legislación de Hacienda pí Mea ó de 
quien reglamentariamente haga sus veces, la sub*-■■ pública
para contratar el servicio de impresión de las regas del 
Boletín o icia l del mismo, parte no legislativa é Indices co
rrespondientes á los años de 1901, 1902 y 1903, prorrogables, 
á voluntad de las partes contratantes, por tres irnos más, 
con sujeción al pliego de condiciones aprobado por Real or
den de 5 del actual, que con las muestras del p? 1 para las 
impresiones y  tipos que han de emplearse en cana una de 
ellas, estará de manifiesto todos los días no feriados, de tres 
á cinco de la tarde, en la Administración del expresado Bo
letín, sita en el ya referido Ministerio.

Madrid 5 de Diciembre de 1900.=E1 Secretario general, 
Julián Agut.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de esta Corte, que habita c a lle    nú
mero ...... según la adjunta cédula personal, enterado-del
anuncio de subasta inserto en la G aceta de Madrid, núme
ro  (de tal fecha), y del pliego de condiciones que se halla
de manifiesto en la Administración del Boletín oñeúl del M i
nisterio de Hacienda, para contratar la impresión de las entre
gas del mismo, correspondientes á los años de 1901, 1902 
y 1903, parte no legislativa é índices, prorrogables á volun
tad de las partes contratantes por tres años más, ge compro
mete á realizar este servicio por la cantidad de ..... (en letra
la cantidad) pesetas céntimos, por el papel, composición,
tirada, plegado y metido en cubiertas de cada pliego y tirada 
de 1.000 ejemplares, comprendiéndose en dicho precio el'pa
pel, molde, composición y tirada de 1.000 ejemplares de cu
biertas de número y de la del tomo dé cada año, así como 
también el papel, molde, impresión y  cortado de 1.000 fajas 
para la remisión del periódico á provincias. Acompaña la 
carta de pago del depósito que se exige para tomar parte en 
esta subasta, el recibo de la contribución industrial, como 
impresor ó tipógrafo, del último trimestre, y  la cédula perso
nal, según previene la cláusula 9.a del mencionado pliego de 
condiciones.

(Fecha y firma del interesado!) —S

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N
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R e l a c i ó n  i n d i v i d ú a !  e l e  S a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

Anca. Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Francisco González........................ ............... 1 6 > Párvulo................ Septicemia. . . . . General Basandos, 26.
Jesús y  María, 34.
Clavel, 13.
Aceiteros, 4.
Hospital Provincial.
Huertas, 34.
Hartzembuscb, 7.
Ventosa, 12.
Bravo Murillo, 34.
Hospital Provincial. 
Gburruca, 4.
Conde de Aranda, 6.
Rodas, 26.
Fuencarral, 35.
Atocha, 117.
San Bernardo, 60.
Costanilla de San Vicente, 7. 
Plaza de Olavide, 2.
Jorge Juan, 5.
Unión, 4.
Hospital Provincial-
Mesón de Paredes, 61. 
Hospital Provincial.
Depósito judicial.
Santa Engracia, 52.
Valverde, 29.
Encomienda, 12.
Depósito judicial.

Celestino García............................................ .......... 2 p Idem........ •* .*•** Infección............................
Francisco Díaz. . . ......... ........................................... 22 > p Soltero V iruela ...............................
Francisco Patricio.......* . . . ........ ......................... .. p 9 » Párvulo Idem ...................................  ..
Francisco Peca.................... .........; . . . . . . . . . . . , , . , 26 > » Casado.. Idem. •••••••.......... ...
José Fernández.. . . . . . . . .  .. ........... ............. .......... 2 p p Pá rvu lo .«»•••• ««» Sarampión. . .
Angel Trollero.............. . 1 6 y Id em .................. Idem .............. ..  . . . . .  o .
Francisco Contro.......................... .......................... 2 6 p Idem Escarlatina
Andrés Sabola______ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 » » Casado............... Tisis . . . . .  • . . . .
Pío M iguel............................. ..................  ¿........ 37 p P Idem........ . Tuberculosis -
José Rollán. . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . .  „■ 63 p P V i u d o . . Miocarditis. . . . .
Talero Díaz. . 3 6 P Párvulo. • Broun ni ti s .
Antonio Santiago», . . . . . . . . . . , . . . . . , . . . . . . . . . . . . I 6 P Idem... . ....... ... *. Idem . . . .  • •
José Taladre . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■ 59 > p Viudo •«••«a Bmni pnrufinmATiífl
Isidro Suárez.. . . . . » . . . „  * , . . . , . , . , . .  . . . . . . . . . . . 73 "■ > P Idem ». • • o « . P n fin tyi on i a5
Teodoro Correa.. . . . . .  „ . . . , . . . . . . , . , . .  . . . 39 p P Soltero.». •• Cirrosis .
Ramón Ronco. . . , . . . . , .  „ * . . . . . . . . . . . . . . ¿ mmm, „ 8 p P Idem . . . * » • • ....... Nefritis
José Arnaz.. . . . . * , . . . . . . . . . . . . , . . , . . . . » . • . . . . . . . . 61 p P Idem • A dadIoíín AaraKpikl
José Palacios....... ...................................................... . 2 p P Párvulo. , . . MPTlÍBOlfic
Fernando Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  .. .3 6 » Idem»............ Idem Af « « *
Manuel Alcubilla... „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 37 > p Casado . . « . «e * * * A trñnaía
Fernando O1 tero __, ________ . . . . . . . . . .  * * .. . . . . . . . p 2 P Párvulo . RsifmíHcíwA
Clemente Fuentes_____ _______ .70 > Soltero*. Ulcera . . .  . . . . .
Gabino B a r b a . ...................... . ....... :P p » Hemorragia ................ ...............................Feto masculino.............................................................

I d e m . . ^ .*.  • , , , , , , . ,  # ¿, , . . . , . .
'P. p

%
P P p

Idem.. • .......................... y
,w P p

I d e B u . M , , , ....... ....................................  . %
M » P p

Idem* ......... ................. p %%
P P p

Dina Concepción Candela,. . , , . . .  ¡ . . . .  *., .  „ , , ............
Manii fil ñ MñviPñ 1

2
2
1

! ' I  
1

: 24 
[ 57 

52 
' 35 

35 
2

* i
19
3

57 ¡ 
70 

V  8

3
4

■//

P ■ P

■ P

Párvulo................

p

V iruela ...........................................

Hospital Provincial. 

Cañizares, 22.
María del Carmen Jiménez',, , . . , . , . , . , . . . . . . . .

Martina Lozano . * , .................. . . . . . . ............
Juana Fizsón , »,
Crescencia González ........................ .. .

Petra Delgado,. . . . . . . . . . . . . . . .
Felipa M oya ........................................
f  j fS TI íl 1 fl Pl J t  Wl  ¿y%Cktr

P -
6

>
6

p
p
p

P
>
P
»
P
P
P

Id e m .. . * * . . . . ; . . .
Idem............ .
Idem ,.. . . . . . . . . . .
Idem........
Soltera
Casada. . . . . . . . . . .
Idem

I d e m .......................................................

Idem ........................ ................ ..; ................
Id em ,,.... ................................. ..

Erisipela .................................................................  ,
Infección ..................................................................
Cáncer.................................................................................

Sierpe, 3.
Tudescos, 22.
Don Pedro, 5.
Ventorrillo, 9. '
Galileo, 19.
Hospital de la Princesa. 
Trafalgár, 21.
Lagasba, 37. . 
Hospital de Jesús Nazareno* 
Castillo, 6.
Doña Blanca de Navarra, 1. 
Hospital Provincial.
Mesón de Paredes, 42.
Velas, 10.
San Vicente, 65.
Cervantes, 32.
Sevilla, 4.
Zurita, 15.
Plaza del Progreso, 16. 
Limón, 18.
Hospital Provincial» 
Valverde, 23.

vauuiua -ti iillt/IltJZ w t t ........
Juliana Bartolomé ........... .
Sebastiana Herrero „ . . . , ...........
María Mella____ _____ . . . . . . . . .  ’ "
Vicenta Román....... . .
Dolores Flores.................  . . . . . . . .  .
Cipnana Hernández............................. ................
Teresa Vareas .........  . . .
Estela Martínez.................. ..............
María de los Dolores Zapater i ! ! ! ! ! . ’ ! ! !  T I « W  
Consuelo Betegón...........

p
p
p
3

p
p  ■ 
p

■ i  
P

■ 6 ■ ¡ 
>

P  |

P

P -
P
P  l 

P

P
P

Idem.......... .
V iuda. . . . . . . . . . . j
Párvulo.*

■ I d e m . . . , . . * . . . , .  
Soltera. . . . . . . . . . .
P á rvu lo ,,...... . . .

 ̂ Casada..•
Soltara.' • • *» • . . . . » •
Idem •» . . . . . . . . . .
Párvulo
I d e m ,

Arterioesclerosis.........................................
Bronquitis....................................... ....
Id em ....................................................
Idem « . . . ..................................................
Broncopneumoñía.......... ¿. . . . . .  ¿. . . . . . .
Idem.». * *i.» a, . . . f . . .
Pneumonía.................................................
Idem* . . . . . . . . • • • • a . a. . . a. . . . .
Idem............ ...........................................
THpm

Bernardina Basalilvase.......................... , ,
Emilia Suárez.......................................................
Adolfina Sobran.........-........ , ............
María Bascoy................... * . . . * ! ! ! ! .
Ramona Fernández.................. ..............

84 ' 
54

80
p

p
p
p
p
p

P
P
15
pfe

, V iu da ,;, i : .........
Soltera................
Párvulo................
V iuda.... . . . . . .. .

Catarro senil...............................................
Idem asmático....... ............... ...................
Ictericia.......................................................
Apoplejía cerebral............................... .
Idem
Meningitis...................................................
Idem .............. ........................ .
Parálisis................................ .........
Fiebre.............................................
Púrpura hemorrágica...........
Quistes..'......................... ....................
Sin diagnóstico........... ....................
Estrangulación.................. .

*
p

Aurora Jardid.............. .........................................
Trinidad Jacín i......... ....................................

Concepción López........................ .......... .......
María de los Dolores Barroeta........................
Isabel Larrieta. . . » ...................................
Concepción López............. !
Teresa Martínez...................
Josefa Ibarbia.. 

ito femenino.» . . . . . . . . . .  ................................. .

1
1
5
4

23
23
39
fi5
p
>

p
6

p
p
»
p
p
p
p
p

w

p
p
p
»
p
p

p
p

>
Párvu lo...............
Id em . . . . . . . . . . . .

Idem
Idem»,. . . . . . . . . . .
Soltera » - * . . . » . . » . .  
Casada, » « « • > . . . » .  
Idem » i . . . r o * i * « » »
V  mda

: 1

Depósito judicial.
Arco de Santa María, 31. 
Paseo de las Acacias, 31, 
Princesa, 28.
Zurbano, 11.
Paseo de las Delicias, 1G 
Abada, 13.
Pelayo, 7.
Zurbano, 6.
Florida, 4.
Hospital de la Princesa.
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Madrid 

(1) &

:-0 de Noviembre de 1900.=E ] Director general, Dr. F. de Cortejarena.

- botado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con-
signada t „rui)o de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implica]i la .flecas
de ejecui -

(2) En
Disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos 

casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital
*

M IS T E R IO  DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r í a ,

En yitto . de lo dispuesto por Real orden de 18 de Oc
tubre úlí * i J»ta Subsecretaría ha señalado el día 29 de Di
ciembre p fwnno, á las dos de su tarde, para la adjudicaciór 
©n públh m *ta, bajo el presupuesto de 12.765‘66 pesetas 
de las oír > instalación de luz por gas y timbres eléctricos 
en el Ins . segunda enseñanza de Logroño.

La su r* be celebrará en los términos prevenidos por te 
instruccm b 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante estí 
Subsecre , en donde se halla de manifiesto el proyecte
para eom 1 ..cato del público.

En ( ! i i *  Centro y en los Gobiernos civiles de las pro 
vincías s n iíen pliegos desde esta fecha hasta el día 2< 
inclusive a tado mes de Diciembre.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es
cribirán «o papel sellado de una peseta y se presentarán baj< 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de i  
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredit 
se ha consignado previamente para tomar parte en la subast: 
la cantidad de 300 pesetas en metálico ó en efectos de 1 
Deuda publica.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de lo 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó má 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entr 
las mismas.

Modelo de proposición.

D. N. N.,. vecino d e    enterado del anuncio publicad
con fec h a  y de las condiciones y requisitos que se exige:
para la adjudicación en pública subasta de las obras de ins 
talación de luz por gas y timbres eléotricos en el Instituto d 
segunda enseñanza de Logroño, se compromete á tomar á s 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
los expresados requisitos y condiciones (si se desea hacer t í

baja en el tipo fijado se añadirá: «con la rebaja d e  pe
ciento»).

(Fecha y firma del proj oriente*) ■

Gandiciones particulares que, además de las facultativas delp rt 
. yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de J‘

nio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.

1.a P ara el otorgamiento de la escritura justificará el coi 
tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio < 
la subasta en la G a c e ta  xw M adrid, y haber consignado en 
Tesorería Central el 5 por Í0Ó de la cantidad en que se le a 
judicó el remate* bien en metálico ó en efectos de la Deu< 
pública

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura < 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y  dar pri 
cipio á la construcción de las obras en el término de quin 
días, qué empezará á contarse desde la fecha de la aprob 
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hi 
para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es 
Facultativo que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones e 
pedidas por el Facultativo mensualmente, se acreditará 
contratista el importé de las obras ejecutadas, que deber; 
terminarse en el plazo de dos meses.

4.a Transcurrido el plazo- de garantía, fijado en un m 
y  aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá soli 
lar el contratista la devolución de su fianza, justificando T 
ber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 29 de Noviembre de 190Q*=E1 Subsecretario, C 
fctóglesia, —S

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCK
T  O B R A S  P Ú B L I C A S

£>ia*eee¡óffli g e ia e i'a S  d e  C íiíí’aw |s'iíS»Ii®as.

Puertos.

Vista la instancia en que D. Manuel Casuso solicita auto 
rización para sanear en el término municipal de San Vicent 
de la Barquera, en esa provincia, una marisma con destino 
explotaciones agrícolas:

Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil de s 
digno cargo, al cual ha servido de base el proyecto redactad 
á tal efecto por el Ingeniero D. Pedro Pablo Alarcón:

Visto el informe nuevamente emitido por el Ingenier 
Jefe de Obras públicas en 8 del actual en cumplimiento de 1 
dispuesto por orden de 1.° de Septiembre anterior, dictad 
teniendo presente el dictamen emitido por la Sección cuart 
de la en época anterior Junta Consultiva de Caminos, Can? 
les y Puertos:

Resultando que ningún perjuicio ha de causarse para < 
Estado ni para los intereses generales ai acceder á lo solic: 
tado, y que, por el contrario, será beneficioso para el térm 
no antes citado el que pueda ponerse en condiciones de cu 
tivo dicha marisma en atención á ser escasos los terreno 
laborables que en él existen:

Resultando que el arroyo da Eatrambosríos no constituí 
dominio público:

Resultando que los embalsamientos de las aguas pluviah 
y marítimas habrán de evitarse, no sólo con el muro de sí 
neamiento proyectado, dotado, como se indica, de los su  
cientes tubos de desagüe de las dimensiones necesarias pai 
el saneamiento, sino con los malecones propuestos por el Ii 
g e n ie ro  Jefe ;

S. M. el Rey (Q. D. G .), y en su nombre la Reina Regen 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Direccic 
general, ha tenido á bien disponer se autorice á D. Manu 
Casuso para que proceda al saneamiento de dicha marisn 
con sujeción á las condiciones siguientes:

1.a Las obras de saneamiento se ejecutarán con sujeci<! 
al proyecto presentado, fechado en Santander el 18 de Ene 
de 1899 y suscrito por el Ingeniero D. Pedro Pablo de Ala 
cón, construyendo como complementarios, para el sanes 
miento, pequeños canales que dirijan las aguas, en los cu 
les queden éstas recogidas durante las horas que no se 1 
puede dar salida, á cuyo fin bastará regularizar la unu 
transversal de los cauces que surcan la  superficie (incluye 
do en éstas el más importante, que es el conocido con el noi 
bre de Entrambosríos), ahondando su fondo y formando c< 
las mismas tierras malecones de forma adecuada y de ■ 
metro de altura en ambas márgenes.

2 a El Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia 
subalterno en quien delegue practicará el replanteo de 
obras, verificando el deslinde y amojonamiento de la mai 
ma, y  determinará su superficie, reedificando, si fuere pre 
so la consignada en el proyecto; el resultado del replan 
se consignará en acta y plano correspondiste, de cuyos* 
cumentos se extenderán tres ejemplares, wao de los cuales 
remitirá á la aprobación de la Superioridad, y una vez ot 
n\da ésta, se entregará otro ejemplar al concesionario, ar< 
vándose el tercero en la oficina de Oblas públicas de la ]

. vincia.
3 a Antes de dar principio & la s obras el concesión! 

acreditará ante el Ingeniero JefA haber consignado en la C
. general de Depósitos ó en su sucursal de esa provmci 

como garantía del cumplimiento de las presentes condn 
nes, la cantidad de 250 pesetas.

4  a L a s  o b ra s  d e b e rá n  p r in c ip ia r s e  e n  el p lazo  de t r e s

[ ses y terminarse en el de tres años, contados ambos desde la 
fecha en que se publique esta concesión en la Gaceta de Ma
drid.

i 5.a Estas obras se ejecutarán bajo la vigilancia »M Inge
niero Jefe de la provincia, siendo de cuenta del concesionario 
los gastos que esta inspección origine, así como los de re
planteo y reconocimiento final,

6.a El concesionario queda obligado á conservar en buen 
estado las obras de saneamiento, en las cuales, así como en 
el destino de los terrenos saneados, no podrá introducirse va
riación alguna sin la previa autorización de la Superioridad.

7.a Terminadas las obras serán reconocidas por el Inge
niero Jefe ó subalterno en quien delegue, y si encontrara que 
se hallan bien construidas y los terrenos saneados en condi
ciones para el cultivo, lo consignará así en acta, que se ex
tenderá por triplicado, y á cuyos ejemplares se dará/el mismo 
destino que á los de replanteo; y una vez aprobada esta acta 
por la Superioridad, se dará posesión de los terrenos al con
cesionario y se acordará la devolución de la fianza.

8.a Esta concesión se entenderá hecha á perpetuidad, sal
vo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, y que
dando los terrenos sujetos á las servidumbres particulares 
existentes y á las de salvamento y vigilancia litoral.

9.a Si el concesionario dejare de cumplir cualquiera de 
las presentes condiciones se declarará caducada la conce
sión, procediéndose en ta l caso como previene la ley general 
de Obras públicas y reglamento para su ejecución.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ministro de A gricu ltu ra , 
Industria, Comercio y Obras públicas comunico á V. S. para 
su conocimiento, el del Ingeniero Jefe y el del interesado. 
Dios guarde á V. S. muchos años. M adrid 28 de Noviembre 
de 1900.=E1 Director genera), Pablo de A lzó la .~ S r. Gober-
-*-> n  J  1 WY 1 /I A 1 a  ■»• A TT 1 VI /% -1 Q í̂ l O G o  VI 4 Q VI rí Al*

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

R e c a u d a c i ó n  d e  c o n t r i l i u c k s i e s  d e l  jptaeM®» 
d e  P a c la e e ® .

Zona
C ontribución  rú stica .

Tercer trimestre? del 1900 .

D. Eduardo Más y Mateos, Auxiliar de la Recaudación de 
contribuciones de la zona 9.a de esta provincia.

Hago saber que contra los. contribuyentes que á continua
ción se relacionan, hacendados forasteros de esta villa que 
no han manifestado dentro del plazo oportuno el punto de su 
residencia ni tampoco han designado la persona que les re
presente en la provincia* conforme dispone el art. 142 de la  
instrucción de 26 de Ab'ril de 1900, se ha dictado la s i
guiente

«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el ar-  ̂
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declamo 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribu
yentes incluidos en la anterior relación.

Notifiques© á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
• que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de, veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo, proce
derá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, seña
lando 'al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución* 
y se expedirán los oportunos mandamientos Sr, Registra
dor de la propiedad para la anotación preventiva del enr. 

i bargo.»
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jjfiIliero. CONTRIBUYENTES PBietaa, I

1.285 Antonio Arroyo Tidal • . *• • • • • • • * .  • * * . * * * • 2H9
1,288 Antonio y Francisco Aparicio Cegarra.,. . .  4't¡0
1,290 Ginés Ai car» z Sánchez . .  • . .  • * *»* • • • * * * * .• *
1.293 Ramón Ábellán * . , . , .  • *. • * *. * • * * * • * • * * * * •
1.294 Juan Albacete . . . . .  • . .  *»*. . . .  * * • * • * • • * * * * Ía
1.298 J >é Antonio Garre...........................................  o l x
1.309 P scu&l Aballan.. »‘72
1.310 R aihóh Alcaraz   ........  *..........
1.312 Paseo al A ntonio..................... .......... *.............  ®'b*j
1.299 José Alegría Mesegner., ........ . . . . .......... ? Tí
1 317 Andrés Blaya Sánchez. ...... ............................
1.32L Encarnación Bernal Alcaraz . . . . . . . . . . . . . .  1‘70
1.322 Fulgencio Bernal Aharaz..................  ■ • 4- 91
1.323 Federico Ramírez Fernández * * • * 4j/b8
1.325 Gabina Bnendía Cerdán.................................
1.333 Ricardo Baño L ó p ez  . .................... ..

1 1.334 H rederos de María B u e n o .. . . . . . ................... iT¡oo
1 335 Eloísa y Mariano Baeza Cebrián................... ° J
1.331 Jufé Bonet Ballester, . . . . . . .  .................. ** q,¥7
1.339 Pedro Bnendía Sáez    ...................................
1.310 Julián Conesa Perez..    * *
1.343 Asensio Conesa Camón  ........ . ............... ■ • f¡ ^
1.314 Alfonso Carrión..  ....... ........... .. J‘3íj
1,347 Blas Cones» Baño.   ....... .......... * JU
1,351 Damián Carrión................................................. *‘l«'
1.353 Francisco Conesa Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . .  d‘04
1.360 Juan José Conesa. . . . . . . . . . .  • , » •  • . .  * a ' 2o
1,371 José María Cánovas Jiménez. . . . . . . . . . . . . »  D53
1,319 Tomas Carrión García ......    16*70
1,383 Conde del Pino Hermoso. . . . . . . . . .   ...........  79*90
1.386 Antonio Conesa García  ......................................... 1‘58
1.393 Luis Escriba de Romani . . . ........ ................. .  21*33
1.396 Jfisé Esparza Armero  .................. 1 ‘57
1,409 Jesús Rosique F a n t e a . 7649
1,415 I- a* cual Fe mindez Sánchez..  ........... 2*97
1.424 José Ferro Cuchó, .............................. 15*88
1.427 Angel Ginés Roca. . . . . . . , . .  • . . .  * • . . . .  • . .  • 5*07
1,423 liaría García Pedreño  ..................  2*49
1.429 Antonio García Olivares.   .......................... 1*61
1 434 Gil de Paraj a . . „ . . ,  , , . . . . . , . , . . . . . . . . . .  7 '04
1.441 Francisco García Miralks.»   1*70
1.446 Juan Guillen Pampiílo.................................... 2*40
1.447 Josefa González   ............. .............................. 8*97
1.448 José García Pérez . . . . .   ................  1‘96
1.456 José García Saez............................ ................... 8" 19
1.460 m nuel García Jiménez  ........ ................ 2 19
1.466 Mariano García'Martínez........................ .. 1*75
1.472 Roque Jiméaez Vera..........................................  11*58
1.473 Sajador Galindo Rosique  ..............  2*58
1.474 tíafael Garceran AIbaj.0 , 2*80
1.475 Tomas García. ...........   1*97
1.476 Silvestre González Olmo,. .......... . . ................ 9*35
1.479 Jnao González León 4*07
1.480 José García Pérez . .  ........ ............................... 18*50
1,487 Francisco García García.* . . . ,  • ....................  3*50'
1.490 Gtnem Hernández Hernández  ........  2 ‘14
1.491 José Herrera Porcada* ....................................  8*62
1,497 H ispital de San Jmtn de D io s ........................ 1*92
1,507 Bartolomé Ingles Roca,..................  *.............   1*83
1,509 Joaquín lbwñez Maseres.................................. 5*59
1.512 Justo Ingles Ibmez................................... 2,19
1„521 Antonio López Conesa ........................   21*77
1»ri ? 2  4 u n  López. . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8*08
1 „ 523 A u Linio León Tules,  ..........  8*92
1,527 F m ando ® erin González................................  2*93
1.530 Fr r nucí seo López Gu irao..................... . 11"19
1.531 J sé López Conesa,     1 ' 5*85
1.555 CatnliuR Marín Angel,  .......... 2*19
1,554 Francisco Martínez A lt0, .   ................. 7*87
1.56 7 Pnt nmi seo ii« rín R us............................... 2*45
L5IW Francisco Mamma  ................................  10 57
1,574 FraucLeu Martínez G ilvez  . 4*37
1,576 Fraucisco Martínez G a r c í a . 6*34
1,586 A sena i Muya lose y Jara. *............................  17*49
1,585 Hrre lerna da Jo arfa* Bíann 1*93
1,589 i  man Montoya Roa ........................ , . , .   .......... 3“54
1 590 Juan Martínez Hnnchez    ............ ,,  2 27
1 ,lilftJ jMir'ano Martínez G urda 4*16
1,607 II urque i de ÜriJoñn, ......................................... !5*9Í)
1,611 Pedro Marti uez Sánchez.»................................  21127
1.615 Mariano Menino Fernández » . , 10*50
1,620 Salvador M a r t í n e z . 1 "83
1,639 José Navarro Sánchez 1*92
1.6J2 Lorenzo Nieto Conesa . , , , ,  *..........................  * 12*0?
1,633 Manuel Ochando G«rrido........................ ........ 5*85
1.641 Maria Obejero Pérez.......................... . T i l
1.642 Pedro Ortega Gómez,.............................................. 2* 19
1.615 Vid rite Ochandu  ..................................... - :
1 *654 Agustín Penil?er       2*49
1 657 Diego Perez Ruiz  2 40
1.677 J¡i*e PedHlvcr................ .....................................  2G9
1.670 Juau Pedro Merofio,...........................................  4*80
1.676 Jote Perez Huertas  .................................  6*64
1.677 Mariano Perez H ites, ....................... 5«47
1.688 Antonio Pérez i Ja tlejos,     .............. 2*68
1.684 Pascuttl Ru1 a d*í Togüie j M, . . . . . . .   ............  62*72
1.685 Pedro Pérez R o c a   ........ ........  #w. 2*J4
1.690 Tomas Peñalver ,,—    2 02
1,703 Gínás Roa Sánchez    ...................   1*74
1,798 Laureaoo I mb Ros (padre)..*        .......... 1*66
1.713 Pedro Ros Baño ........ ................................. . #i 3*71
1.716 Eloísa In íz  Pomoa Palacios .*.***.**,*,», ,  ' 5*i§
1.7L7 Antonio Sánchez Ubeda  ............ 3G4
1.719 K, y Antonia Sánchez Bernabar.   .............. 2*57
1.722 Juan Sánchez Ubeda # ri(. #, l# #f.
1.723 Antonio Sánchez Galiana,   1(65
1.724 Benito Sánchez Ubeda ................. 1*66
J.728 AogeJes Sánchez ü b eáa .........................  1*70
1.731 Cristóbal Solano Rentero  ................  10*92
1.733... Francisco Sánchez López.  ........ ....... * 2*71
1.734 Fulgencío Sanra Yelasno.................................. " f ' i i
1.743 Sánchez lo s  G aliana ..  .................................  5*81
1.744 J< »sé Suez Zapata .* * .,,.,,. #  ̂*.. 1*93
1.748 Juan Sánchez Olivares  .........     . 8*67'
1,759 José Sm ra Sánchez ...........................    3*50
1.752 Jnan Antonio Sánchez Delgado * * .. •. *. *«• * 1 * 97"

■ 1.753 Sánchez Martínez , * . . . .  „ . . .  8*33 •
1.758 Manuel Sánchez Sanra. . . . . . . . . , ,  * . . . . . . , ,  .3*06
1.761 Manuel Sánchez Egea. . . . . . . . . . , , .  „ . . . . .  * . 2*62
1.771 José Sanra García. . . . . . . . . . . . . . . , . .  1 . „. .  ' 3*19
1.773 Juan Sánchez Espinosa .........  5*55
1.782 Andrés Sáez Conesa  ...................  - 8*28
1 .1783 ii utonio Saur« García..................  5*34
1.793 Alfrt do Vegas Ferh5hd#z, , . . . . . . . . . . . . . . .  154 *78

íftaero, CONTRIBUYENTES Pesetas., j
^    1  —  —  -  — —  1 |

1,794 Carolina VatBe Mayendri ---  * 79*21
1.797 Juan Velaseo Belmonte  iL iS
1.798 José Velasen.  .....................   — * *
1.799 Juan Vera Luján ......................... a Qg
1.790 Rosendo Taringa...................... . •. * -----*-----
1.791 Juan Dnca Soto........................*.*.................... ®
1.801 Joaquín Victoria Alf JL........... * • *.................  7,^5
1 804 Mariano Zapata B u en o ......  ------ -
1.805 Miguel Zapata Saez..  ....................  qivÍ
1.305 Joaquina Ay cardo Prefumo... ¿
1,345 Alfonso Conesa     . I ío
1,052 Francisco Cortado  ------------
l ,356 Ginés Comsa Conesa, -----   ¿Jj1
1 372: María Conesa.. . . .           . . . . . .   ̂71
1,375 Narciso Caballero Friones.. . . .      ---------- . A
1.378 Romualdo Cegarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*58
1 385 Florencio OotiHas Bal leste r , . . .   ̂01
1,391 Francisco Espinosa Moreno , — .............. .. 1*94
1,416 Pedro Fructuoso  -------    2*3o
1,418 Pedro Fernandriz Pedreño  .........  l ‘|^
1,425 Teresa Fernández Henarejos Pardo   . . .  2*19
1,445 Catalina Guillamón  ............... 2*27
1,439 Francisco G»rcla Jiménez.. ............... 2‘01
1,450 García García, alias Sangrador. ........   1*75
1 454 Joaquín García Rosigue....................  2*62
1.458 Lucas García M arín  ....... ...............  175
1.459 Ana García Alcaraz .......................... 2*23
1 465 Josefa Gomaris Alcaraz ......................  2*10
1.494 José Huertas Gane        • . 1*74
1.495 Mariano Huertas   .........       *.........  2*36
1.496 Salvador Hernández Ardieta Sánchez..., . . .  1*83
1,503 Juan Chacón Cervantes... . . . ..... ................ 175
1.510 José Ingles León . . . . . .  —  .........   183
1 511 José María Ingles      ■ 1*58
1,514 Manuel Iblñez Carrillo    ............. ............  158
1.525 Diego López García  ......................... 2*71
1.541 José Lledó, —  .........       2*45
1 544 Alfuiaso Martínez Ruiz. . , . . . . . . . . . .   ........ 158
1 548 Alfonso Martínez García.. . . . . . . . .  . ___ _ 158
1 554 Bernardino Martínez García, ................ 2*45
1.583 Francisco Manzanares.. . . . . . . ---- ----------- 2 62
1,566 Francisco Martmez     ....... ................... .. 2* 19
1,571 Felipe Marín Siles ....... ................ . 1*74
1.583 Juan Martínez Arroyo.. . . . . . . . . . , . . . . . . . .  1*56
1 586 José Antonio Martínez Rí os . , .  2*09
1,595 José Martínez Saura ...... ................... 1*17
1.598 José Martínez García  ........................ 2*71
1.599 Juan Martínez Pedreño.  ............       2*89
1.600 Mariano Martínez Olmo. . . . . . . . . . ----- . . . .  1*74
1.612 Policarpo Moral López....................   1*75
1,621 Antonio Muñoz Zapata  ...............................   2*27
1.625 Manuel Medina Manzanares..........................  158
1 627 Asunción Martínez Ros   2*62
1 .b4o Agrpito M u r c i a O r t i z . , . . .  2 70 .
1.656 Ramón Palacios Alf.0.......................... ...........  2*89
1,660 Fulgencio Paredes.......................................... 2*63
1.666 Carmen Pedreño Hernández    166
1.668 José Pedreño Ajala, , . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . .  2*18
1.686 Pedro Sebastián,.  ---- ---- • . . . . . . . . .  • . . . » .  1*75
1.695 José Pedreño Conesa.  ........  1*58
3,698 Antonio Rolandi,  .........  2*36
1.701 Francisco Ruiz Oastejón.. . . __ . . . . . . . . . . .  1*75
1,704 Gabriel Roche Ros..........................................  1*84
1.711 Pascual Ruiz Olivo .........   2*53
1.715 Alfonso Sanra García.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*75
1.720 Ginés Sánchez Xlbeda ...........  - 2*36
1,787 Juan Sánchez Fructuoso'. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*36
1.741 Águeda Saura M»rtínez.  .........   2*01

¡ 1,745 José Snnchez Soto. . .  * • • • . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 2*27
1.750 Ju^n Saura Sánchez., . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2* 10
1.781 Alberto Saura Manzanares. . . . . . . . . . . . . . . .  2*27
1,784 Pedro Sáez García.   ----------. . . . . , . . . . . .  2*53
1,789 Francisco Alf.0 Meseguer . . . . . . . . . . .  * . . . . 1 * 1 4
1.792 Isabel Aifí0 Martínez . . . .  •. „ , , . . . . . . . . . . . .  1*49
1.796 Juan Alf.0 Rantaro ., . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  •. 0*78
1.797 Josefa A rricio  García     ........... ............ 0*36
1.306 M a ría Dol o r e s Alf.0 Zapata.. , . . . . . , . . . . . .  1 *22
1 „ 307 Hateo Alf 0  -----   . . . .  0*88
1,311 (Santos Alcarhz.  ....... ...........................  ■ 0*61
1,315 Eugeniti Amorega.. ...................... 1*31
1 3W J«Jan Brmo Bastida      ............... * . . . . . .  ■ 0*88
1,386 José Benigno Madrid     . . . .  1*23
1 311 Antonio Conesa Troquel., . . •  • . . . •  • • . .  • . . .  0*89
1 3415 A i  ton jo Carapd lo.  ........... 0*27

' 1,354 F r»nc«se o C arríón García....................... 1*49
1.355 FrancIsco Carrilio ilartmez . . . . . . . . . . . .  . 0* 14
1,397 Ginés Cegarra Ros . ; 1*23
1,364 Pedro Castí 1 lo Martínez. .  * . . . . . .  1 *23
1,366 Juan Castejón  . . . o . * . . .  , 1*23
1,310 J uan Cegar i» , ............ ...................................... 0*62
1,313 J osé lia n a Ce rv antes Gal lardo. . . . . .  * . . . .  * 0*35
1,374 11 iircellno Campillo .......... , . . . . . . , .  0*88
1,392 Fuigeneío España Armero............... .. ■ 0*88
1,396 Franciscn España Armero   ...................  1*48
1, 4ÍIÍ Joaquín Francas Pérez.................... .......... 0*88
1.405 Antonio Fernandez Gsircía,................. .. 0*6!

■ 1,42í¡ A g*pito O iinés P é r e z 0*53
1,436 Mariano Garcerán Andrés. ....................... . 1*40
1 (438 !l«r»g»i (iarcía Jiménez. •   ................. 1*40

1 1,410 Cnf tóíñüo O areía Friones, .............—  . . . . .  0*35
1,449 José García Bastida  .................... . ■ 0*62
1,451 M'vé García H e r n á n d e z . . . . . , , , . .  ■ 0‘88
1.457’ Josefa García P e l a l v e r 0*27
1,401 Antonio García Jiménez.................................. , 1*05
] ,404 Mariano Galindo ....................... . ' 0*62
1 . M ñ  'ManuelGarcíaCótcri l l o . . . . . . *• • • • • . . • •  .. 1*32
1,470 Pedro Gutiérrez Cel irán,............................... 0*62
1,48*4 María García Bríones  .......................... 0*70

.. 1,48# María Dolores García Alcaraz   , 1*05
, 1,492 José Inés Hernández García, ..........  ' 0*88
1 .4SÉ ¿fotó Hermanos Gnreía* . « • • • • * , • • • » . . . . . .  0*97
1,500 A v to m o  Ingles Martínez..................... 0*62

♦ 1.516 JoaGUÍu Ingles Bosique.  ........... ' 1*44
1.510 Salvador Ingles R osique...   1*14
1.513 Ginés *T,,dar Manzanares ....... . . . . . .  1*23
1 524 Agueda Luis ..............     0*88
I .'583 López Fernandez Henarejos.     .......  1*13

. 1.549 Alfonso Met' ^ o  ------- . . . . . . . . . . . . . --------- ,0*88
1.551 Bartolomé Mí níesinos. . . .         ____ __ 0 '62
1.553 Benito Martina Alcaraz.. „... #. . . . . . . . . . . . . .  0*S5
1.557 DiegoMeroño... * . . * * . * * . . . * * * 0 * 6 0
1.553 José Martínez Canudo. . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*38
1.560 1  o genio Martínez A naríeto.. . . . . . . . . . . . . . .  1 *40
1,577 Mateo Domingo, h ém en o s.,. ,  f f . . , , , r# ## 0*8#

Número, CONTRIBUYENTES Pesetas.

1.578 Isidoro Martínez Ros  ...............    0*44
1 584 Josefa Martínez López  ......................  0 88
1.588 Joaquín Martínez Sáez.....................................   0*38
1,593 José Martínez.................................. ....................  0 96
1.596 José Martínez Conesa.  .................. .. 0 61
1.597 Madrid Gómez  ......................   0*70
1 602 Miguel Marín.......................................................  0 35
1,609 Marín García M artínez.............................................. 0*79
I 613 Pedro Martínez Fructuoso • 1*22
1.628 Víctor Antonio  .........................................  1*23
1.629 Ginés Navarro   ...................        1*22
1.631 José Narejos Carrión........................................   0*88
1,635 Fernando O lm o..............................     0*97
1.638 Francisco Olmo Meroño................................... 1*40
1.639 José Olivares Alcaraz................................  0*88
1.640 José Olmo Torres..........................................     0*61
1.643 Rosalía Olmo Sánchez ......................       0*79
1.649 Francisco Perona Alf.0....................................... 0*61
1,652 Agustín Pedreño............................................... .. 1 ‘05
1.659 Francisco Paredes  ......................... 1*49
1,665 Juan Penal ver Conesa  ................  1*23
1.667 Pedreño Hernández Carrión............................  1‘22
1.672 Juan Pérez García................   0*52
1.673 José Paredes Pagán *.............    0*35
1.674 Juan Pérez Narejos...........................     P23
1.679 Pedro Zapata Ginesa.................................   0*44
1.682 Juan Pérez H uertas  ...........   1*32
1.688 Tomás Andrés Cegarra.......................    0*88
1.694 Bernardino Pardo Lucas  ............ 0*58
1 697 Antonio Roca Alf.0  ................................. 0*88
1.702 María Josefa Rosique Saura.....................      1*13
1.710 Ruiz Clemares y Compañía................... 1 ‘47
1 712 Pedro Roca Blaya    ......................................   0*62
1 714 Pedro Antonio Roca...............    1*23
1.730 Esteban Seguí................................................... * .. 0*88
1.732 Francisco Sánchez Alc&raz ........................... 0*87
1.738 José Maria fSánehez M oya.. ........................... 0 88
1.740 Juan Antonio Saura Martínez........................  1*05
1.742 Josefa Soto Baño.............. ..................................  1 ‘40
1.746 José Simón Martínez.........................................  0*79
1 747 José Soto Conesa................................   0*44
1.749 Juan Sánchez Olmo   .................................  0*97
1.759 Miguel Sánchez................................      0*35
1.760 Josefa Sánchez García : ...................................  0*87
1.767 Rafael Serrano...................................................... 0*87
1.785 Antonio Sánchez Baño....................................... 0‘88
1.787 Eusebio Sánchez García.................................... 1*14
1.796 Gregoria V id al.  .......................................  0*88
1.788 Canuta Saura Jiménez..............................   0*70

Y con el fin de que ninguno de los interesados pueda ale
gar ignorancia, se expide el presente anuncio, que habrá de 
insertarle en el Boletín ojicial de esta provincia y en la Ga
ceta de Madrid, conforme dispone la última parte del men
cionado artículo.

Pacheco 15 de Octubre de 1900.=E1 Auxiliar, Eduardo 
Más. 3771— M

U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  S a n t i a g o .

Tribunal de  oposición á  la  p laza  de A yud ante con d es
tino á  la s  a sig n a tu ra s de F isio log ía , T erap éu tica  y  
M ateria  m édica de la  F acu ltad  de M edicina de la  Uni
versid ad  de Santiago .

Con arreglo á la disposición 3.a de la Real ordm de 12 de 
Abril último, se señala el término de quince días á los opo
sitores á la referida plaza D. Angel Baltar Cortés, D. Juan 
Lafuente Mathé, D. Daniel Pimentel Méndez, D. Marcial Fer
nández y Fernández y D. Víctor García Ferreiro, para que 
puedan presentarse á los ejercicios; debiendo tener entendido 
que éstos han de dar comienzo en el edificio de Fon seca el 
día 11 de Enero próximo y hora de cuatro de la tarde.

Santiago 29 de Noviembre de 1900.=E1 Presidente del Tri
bunal, Timoteo Sánchez Freire. 3867—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

ALGECIRAS

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce» 
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez á Andrés Espigado 
González, hijo de José y de Josefa, natural y vecino de Tari
fa, de veintiséis años de edad, de estado soltero y profesión 
jornalero, cuyas señas personales son: cuerpo bajo, frente, 
nariz y boca regulares, barba naciente, pelo y cejas castaños, 
ojos ídem y color moreno, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para la práctica 
de diligencias en la causa núm. 237 del 98.

Al mismo tiempo ruegó y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 28 de Noviembre de 1900.=Agustín P in tad o.»  
Manuel Sáez, Secretario. 3836—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante, y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por segunda vez á Enrique Gómez 
Ruiz, hijo de Pedro y de Ana, natural de Algeciras y vecino 
de ídem, de cuarenta años de edad, de estado casado y profe
sión marinero, cuyas señas particulares son: cuerpo alto, 
frente, nariz y boca regulares, barba poblada, pelo y cejas 
negras, ojos negros y color moreno, para que en el término 
de veinte días, contados desde la publicación de este edicto en 
lá G a c e t a  b e  M a d r id , se présente en éste Juzgado para la 
práctica de diligencias en la causa 65/99/

Al mismó tiempo ruego y  encargo á todas las Autor ida-
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d escan to  civiles como militares y demás agentes de la poli- ' 
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

A.lgecira.s 29 de Noviembre de 1900.=Agustín P intado,^  
Manuel S&ez, Secretario. 3851—M.

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
omada, A y u d a n te  y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina d e  e s ta  provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me coneede 
el art, 336 de la iey de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por primera vez á José Ramírez Clavi- 
jo, hijo de Jo é y de María, natural y vecino de Jimena, de 
veintiséis años de edad, de estado soltero y profesión marine' 
ro, cu jas senas personales son: estatura regular, color sano, 
ojjos melados, barba poca, frente, nariz y boca regulares, sin  
míngima particu la r; y Manuel Santander Sampalo, hijo de 
•José y de María de la Luz, natural de Tarifa y vecino de J i 
m ena, de cuarenta y cinco años de edad, de estado casado y 
profesión jornalero, cuyas señas personales son: estatura re
gular, ojos melados, pelo y cejas algo rubios, barba poblada, 
color sano y sin ninguna particular, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e ta ,  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado para 
la práctica da diligencias en la caus&jnúm. 221 del 96.

Al mismo tiempo ruego y encargó á todas las Autorida
des, tamo civiles como militares y demás agentes de la poli- 
bía judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, 
poniéndolos á mi disposición.

Algeciras 3 de Diciembre de 1900.=Agustín Pintado. =  
Manuel Sáez, Secretario. 3860—M

BARCELONA

D. Manuel Fernández Valdés, segundo Teniente del bata- 
tallón Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor de! 
expedienta que por la falta grave de primera deserción ins
truyo contra el soldado de Administración militar José Al- 
ceda Fustegueda.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado José Alceda Eustegueda, hijo de Miguel y Josefa, d< 
veinticinco años de edad, soltero, natural de Biosca (Lérida) 
cuyas guiñas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, coloi 
moreno, frente espaciosa, aire marcial, producción clara, se 
ñas particulares ninguna, estatura un metro 618 milímetros 
y de oficio labrador, para que en el término de treinta días 
á conta^ d^s^e la publicación de esta requisitoria en el Bote 
tín oficial de la provincia de Lérida y G a c e t a  d e  M a d r id , com 
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fern&ndi 
de esta capital, para responder á los cargos que le resulta] 
en dicho expediente; bajo apercibimiento que de no verificar 
lo en dicho plazo se le declarará rebelde y le pararán los per 
juicios que- haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac 
tivas diligencias en busca y captura del encartado, y en cas 
de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgad 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligenci 
del día de hoy.

Dada en Barcelona á 22 de Noviembre de 1900.=Manu< 
Fernández. 3837—M

D EmiMo Rambaud Norzagaray, primer Teniente del no 
veno regimiento montado de Artillería y Juez instructor di 
expediente de abintestato del soldado Benito Cuesta Fuente* 
fallecido en el Sanatorio de la Cruz Roja de esta plaza.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al herman 
de dicho soldado llamado Eusebio, cuyo paradero se agrior? 
para que en el término de treinta días, contados desde la pi 
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletiní 
oficiales de las provincias de Barcelona y Burgos, se presenl 
ó ponga en conocimiento de este Juzgado? situado en el cua 
tel de Atarazanas de esta plaza, su actual domicilio ó res 
dencia, á fin de prestar una declaración que le interesa en 
mencionado expediente.

Dado en Barcelona á 23 de Noviembre de 1900. = E  mil 
Rambaud. J—3837 bis

CÁDIZ

D. Agustín Posada y Torre, Teniente de navio, Ayudan 
de la Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez < 
instrucción de la misma.

Por éste mi tercer edicto cito, llamo y emplazo al indiv 
dúo Blas Ve'iga Cano, hijo de Bernardo y de Andrea, natur 
de Guiliade, de estado casado, de treinta y dos años de eda 
cuyo individuo era panadero del vapor M onserratj desertó * 
New York, contra quien instruyo causa por dicho motiv 
para que en el término de diez días, contados desde la pub] 
cación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca < 
este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía < 
este puerto; bajo apercibimiento de que de no verificarlo 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 29 de Noviembre de 1900 .=  Agustín Posada. =E I S 
cretario, Luis Abella. 3862—M

CÓRDOBA

D. Fernando Reyes Arroyo, segundo Teniente del reg 
miento Infantería de la Reina, núm. 2, y Juez instructor 
las presentes diligencias previas en averiguación del parad 
ro del soldado del mismo Cuerpo José Díaz Ferrer.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al me 
clonado José Díaz Férrer, natural de San Pablo de Bainc 
provincia de la Habana, hijo legítimo de José y  de Dolor* 
soltero, dé treinta y tres años de edad,* de oficio jornalero a 
tes de ingresar én él servicio, y cuyas señas particulares si 
las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nai 
regular, barba cerrada, boca regular, color bueno, frente i 
guiar, aire bueno, producción buena, señas particulares ñi 
guna y estatura un i&étío 643 milímetros, para que en el p] 
zo de treinta días, contados desde la publicación de esta i 
¿quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la p* 
ivincia de @mdalajara, se presente ante el Alcalde ó Coma 
¿ante muitar del punto de su residencia, para facilitar I 
¿a$os c< ndueantes al objeto de las diligencias previas que p 
él Sé instru ye®.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el R sy (Q. D. G 
exhorto y requfejo á todas las Autoridades, tanto civil 
como militares /  .agentes de la policía judicial, para qi 
practiquen activas diligencias en averiguación del parade 
del referido individuo, v caso de presentarse ó ser habido 
comuniquen á este Juzgado militar para ulteriores resol 
d on es.

Dada en Córdoba á 2 d,e l^ciembre de 1900,=El Juez in 
t?u£íor, Fernando Reyes. 3863-M

CARRACA

D. Victoriano Jayme y Rodríguez, Capitán de Infantería 
de Marina, y Juez instructor de este Arsenal.

Por el presente edicto se cita al marinero de la Armada 
Enrique Díaz Peña, hijo de Rafael y Manuela, natural de 
Paterna (Cádiz), de treinta y seis años de edad, de estado ca
sado y de profesión albañil, para que en el plazo de treinta días, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado, ó, en su defecto, se 
presente á las Autoridades civiles ó militares del pueblo de 
su residencia, manifestándoles cuál es su actual domicilio, á 
fin de notificarle lo resuelto en causa que se le sigue por este 
Juzgado por ei delito de evasión y escalo de la galera del Ar
senal de la Habana.

Dado en el Arsenal de la Carraca á 28 de Noviembre 
de 1900.=V.° B .°=E l Juez instructor, Victoriano Jayme.=  
Por mandato de S. S., el Secretario, Ramón de Herrera.

3861-M
CORÜNA

D. Juan Montemayor y Abreu, Comandante graduado de 
Ejército, Teniente de navio de la Armada, Juez instructor de 
la Comandancia de Marina de la Coruña y de la sumaria ins
truida contra D. Manuel Ampudia y López por embarco clan
destino en el vapor correo Alfoaso X I I I  desde el puerto de la 
Habana á éste de la Coruña.

H*go saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del expresado D. Manuel Ampudia y López, 
siendo sus señas: estatura un metro 630 milímetros, color 
moreno, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, frente despe
jada, calvo, barba corrida, señas particulares un hoyo per
ceptible en el entrecejo, ex Oficial de Ejército, y en la actua
lidad periodista, acusado del delito de estafa, y cuyo parade
ro se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér
mino de treinta días se presente en este Juzgado de instruc
ción; bajo apercibimiento de que de comparecer será declara- 

I do rebelde.
j  Y  encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan 
| to tengan conocimiento del paradero de individuo expresad* 
j  procedan á su detención, ordenando sea conducido con la¡ 

seguridades debidas, á mi disposición.
Coruña 29 de Noviembre de 1900.=Juan Montemayor. = 

Por mandato del Sr. Juez, Enrique Martí. 3854—h

D. Mariano Arahuetes de Juan, Comandante del regí 
miento de Zamora, núm. 8, Juez instructor de la causa qui 
por malversación de caudales se forma al Teniente D. Ber 
nardino Valledor.

I Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
I primer Teniente de la escala de reserva de Infantería Doj 
I Ber nardino Valledor Vidal, acordando su detención y con 
I dueción á esta plaza de Coruña, cuartel de Alfonso XII, cas< 
I de ser habido, á responder de los cargos que le resultan en 1 
I referida causa, en la cual ha sido declarado rebelde.
I Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridi
I des, así civiles como militares y de policía judicial, proceda 
I á la busca y captura del indicado Oficial, y caso de ser habí 
I do, como queda dicho, lo pongan á mi disposición.
I Dada en la Coruña á 30 de Noviembre de 1900.=Marian
I Arahuetes. 3864—M

MADRID

I D. Antonio Ordóñez y Ossorío, Teniente Coronel de Infar
I tería, Juez instructor de la Capitanía general de Castilla 1 
I Nueva y de la causa instruida contra los soldados Diego Go] 
I áillo Serrano, dei regimiento Caballería del R^y; Doming 
I Morcillo Linares, del regimiento Infantería de Simancas,
I Manuel López Vaquero, cuyo Cuerpo actual se ignora, y pe 
I el delito de lesiones mutuas.
I Hago saber que teniendo que notificar al soldado Mamn
I López Vaquero la providencia de sobreseimiento definitrv 
i por extinción de la acción penal, con arreglo á lo dispuesl 
j en el Real decreto de indulto de 29 de Marzo del año 1891 
I recaído en la causa arriba indicada, é ignorándose su actm 
I paradero, se le llama por este primero "y único edicto pai 
I que en el término de ocho días, contados desde su publica 
] ción, se presente en este Juzgado, sito en la calle de Coló] 
I número 3, piso segundo derecha, para que pueda tener lug? 
| la notificación necesaria; las generales que constan en aut< 
¡ del mencionado soldado son las siguientes: veintidós años c 
I edad, soltero, labrador, natural de Villar de Consejo, provii 
I cia de Avila.
I Y para que la presente requisitoria tenga la debida pub]
I cidad, insértese en los Boletines oficiales de las provincias < 
I Avila y Madrid y en la G a c e t a  d e  M a d r id .
I Madrid 28 de Noviembre de 1900.=Antonio Ordóñez.=Pi
I mandato de S. S., el Secretario, Antonio Carmona.

3838—M

I D. Juan Lafuente y Artazo, Comandante del regimien
I Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez instructor de 
I pieza de embargo que se instruye, derivada de la causa p 
j estafa que se siguió al maestro de cornetas que fué de es 
I regimiento Óosme González Monzón.
I Usando de las facultades que me concede la ley, por
1 presente cito, llamo y emplazo, para que en el término de i 
J mes, á contar desde la fecha de la publicación de este edict 
| comparezcan ó hagan constar su existencia en este Juzgad 
[ 'situado en el cuartel que ocupa este regimiento, á los indn  
I dúos Antonio Vidal Pérez y Eugenio Probedo Pérez, así con 
I á los herederos de Felipe Benicio Expósito, individuos tod< 
[ qué pertenecieron como soldados á dicho regimiento, con 
I objeto de darles cuenta de un asunto de justicia; en la inte 
I gencia que de no verificarlo en el tiempo señalado les para 
I el perjuicio á que dé lugar.
I Dado en Madrid á 30 de Noviembre de 1900 =  Juan de L

fuente. 3869—M

j D. Rafael Mosteyrín Morales, Teniente Coronel de Infa:
j tería, Juez de causas de la Capitanía general de la prime 
I región y actuando Como tal en interrogatorio recibido de 
I plaza de Tarragona para ser evacuado en Angel Benito Ei 
I bral y  ocho más.
] Por el presente llamo, cito y emplazo á Manuel Garc
* Otero y  Antonio Gómez Rubio, soldados que pertenecieron 
f Ultramar ai disuelto batallón provisional de Puerto Rico, n 

mero 1, para que en el término de treinta días, contados di 
de la publicacíóá del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 2 
letin oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzga 
jniliter, en Ia 0a^ 0 Manuel Cortina, núm. 2, segunc

con el fin de prestar declaración ó que den noticia de su pa
radero; bajo apercibimiento que de no verificarlo así les pa
rará el perjuicio á que haya lugar; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en los 
periódicos oficiales de esta provincia.

Dado en Madrid á 1.° de Diciembre de 1900 .=Rafael Mos
teyrín. 3865—M

D. Bartolomé Mora y Morlés, Capitán, primer Ayudante 
del regimiento Lanceros del Príncipe, 3.° de Caballería, y  
Juez instructor de las diligencias previas contra el cabo del 
mismo regimiento Benito Poves Muñoz, sobre disparos h e
chos por el mismo al tratar de fugarse el preso Máximo Gar- 
cía. Gallego, y á consecuencia de los cuales resultó herido el 
niño Alfonso, hijo de D. Francisco Esteban Herrero, natural 
de Elche, provincia de Alicante.

Y siendo necesaria la decUración de dicho seror, é igno
rándose su paradero actual, por ei presente edicto cito, llamo 
y emplazo á D. Francisco Esteban Herrero, para que en el 
plazo de quince días, contados desde su publicación en los 
periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado militar, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de San Gil de esta 
Corte, con el fin de prestar declaración en estas diligencias; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que llegue á noticia del interesado, insértese este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Alicante.

Madrid 2 de Diciembre de 1900.=E1 Juez instructor, Bar
tolomé Mora.=Ante mí, el Secretario, Constantino Gómez.

3866— M
MÁLAGA

D. Jenaro María de Jaspe y Hoscoso, Teniente d8 navio 
de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de Mari
na de Málaga.

Por el presente y término de un mes, á contar desde la fe- 
j cha de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  
: G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á los que se 
; consideren duéños de dos bultos con cuatro latas, tres latas 
[ más sueltas, y dos morrales, conteniendo todo tabaco de con- 
\ trabando, que él día 27 del pasado mes fueron recogidos flo- 
¡ tando en el mar frente á Torremolinos; asimismo á los due- 
! ños de la embarcación en que se conducían, é individuos que 
\ trataban de introducir el género en territorio español, para 
¡ que á la mayor turgencia comparezcan en este Juzgado á la  
I práctica de determinadas diligencias judiciales; teniendo en - 
I tendido qué de no verificarlo en el término y sitio prefijado 
í le parará el perjuicio á que haya lugar por la ley.
I Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, lo 
\ mismo civiles que militares y agentes de la policía judicial, 
f procedan á la busca y captura de los expresados individuos,
\ que, de ser habidos, conducirán á este Juzgado.
1 Málaga 28 de Noviembre de 1900.=  Jenaro María de Jas- 
|  p e .= E l Secretario, Eugenio Tabernero. 3839—M

jj . 0 ?  SEVILLA

I  ̂ D. Luis Lamadrid Mendaro, Teniente Coronel de Infante-  
f ría, Juez permanente de la Capitanía general de Andalucía.
| Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol- 
| dado de la segunda compañía del primer batallón movilizado 
f  Antonio Eguía¿Huerta, natural de Oviedo, provincia de ídem, 
l hijo de José y ae Teresa, soltero, jornalero, sus señas: pelo 
f negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca,
1 boca regular, color claro, frente espaciosa, aire marcial, pro- 
1 ducción buena, ño tiene señas particulares, para que en el 
¡ preciso término de treinta días, á contar desde la puhlica- 
j ción de esta requisitoria, se presente en este Juzgado militar
■ (sito Jesús de) Gran Poder, núm. 16), á responder á los car- 

gos que le resiiltan en la causa que le instruyo en averigua-
j ción de los hechos denunciados por el cabo de la segunda, 

compañía movilizado del primero de Voluntarios José Rodrí
guez Lozano contra el segundo Teniente D. Ramón Pérez 
Macías.

| Para lo cual exhorto, en nombre de S. M. el Rey (G. D. G„),r 
J y en el mío ruego á todas las Autoridades, tanto civiles coma 

militares, procedan á la busca y captura del referido soldada 
¡ Antonio Eguía Huerta, y tan pronto sea habido lo conduzcan, 

convenientemente á esta plaza y á mi disposición.
Y para que conste y surta sus efectos se insertará en la  

G a c e t a  d e  M a d r id .  
i Dada en Sevilla á 23 de Noviembre de 1900.=E1 Teniente? 

Coronel, Juez instructor, Luis Lamadrid. 3855—M

l
\ D. Luis Lamadrid Mendaro, Teniente Coronel de Infante

ría, Juez permanente de causas de la segunda región é ins
tructor de la sumaria que se sigue contra el segundo Tenien
te de la escala de reserva de Infantería D. Ramón Pérez Ma- 

• cías en averiguación de los hechos denunciados por el ex cabo 
\ de movilizados de voluntarios José Rodríguez Lozano.
I Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- 
I cesado D. Ramón Pérez Macías, mayor de edad, casado, na

tural de Monforte de Lemus, provincia de Lugo, Capitanía 
general de Galicia, y segundo Teniente de la escala de reser
va de Infantería y primer Teniente del Ejército territorial de 
Canarias, para que en el término de treinta días, á contar 

j desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , verifique su
■ presentación en esta plaza; bajo apercibimiento de ser deela- 

rado rebelde si así no lo verificara,
| ; Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto cí- 
¡ viles como militares, practiquen activas diligencias para la.
\ busca y captura del procesado, poniéndolo á disposición dei 
: este Juzgado.
\ Sevilla 24 de Noviembre de 1900. =E1 Teniente Coronel, 

Juez instructor, Luis Lamadrid. 3856—M

| TORRELAGUNA

I D. Celestino Escribano y Villagómez, segundo Teniente de 
< la Guardia civil déla  Comandancia de Madrid, Juez instruc- 
] tor del expediente en juicio contradictorio en averiguación, 
í . del rasgo de valor humanitario llevado á cabo por el guardia  
I segundo Santiago Esteban Mostacero.
l f Por el presente llamo, cito y emplazo á todos los que en  

favor ó en contra deseen exponer respecto á la extracción d$ 
y la mujer Angela Paredes, que se arrojó á un pozo en Colme- 
v. nar Viejo la tarde del 12 de Junio del año actual, los que de

berán presentarse dentro del plazo de diez días, contados des* 
de aquel en que se publique este edicto en los periódicos ofi
cíales, á prestar declaración en este Juzgado, sito en la cas& 
cuartel de esta villa; pues así lo he acordado en providencie» 
de este día.

Dado en Torrelaguna á 16 de Noviembre de 1900.=Celesti-* 
no Escribano y  Villagómez. 3868—M
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VALLA.DOLID

D. Itolipe Faioll Mauro» Teniente Oorosol da Infa&torfa»
Juez, tod ‘autor permanente da la Capitanía general da Cía- 
tilla 1  ̂ Vn ja, como tal en Ii causa seguida por luirte,» ttefliw- 
eíóm v nirn lira uta mié uto de p tm m  preventiva 1 losa so Idilios 
Tciribi o í" «  Amonada* de la segunda brigada de Tropas de 
Admim..'M«i6n militar, y José María Morán S&nehet» dol 
re g i ti¡ í c iui I o Infantería d e G arellanr», i  A m . 4 St # k 1 os c ualos ibí 
les se i >i causa y expediente por discreióa il extranjero j  
p r im e 1 d serenSa respectivamente.

Por 11 presente p rim era requisitoria llamo, cito y emplazo 
i  f o n  h Persa A leonada, liijo da Frauuiaeo y'Dorotea» n a 
tu ra l  c» burgos» de vein t iún  años do edad, soltero,» tufilíate  - 
io ( iik. mu metro 555 milímetros din tiste! «ni.» sus se ña a estas* 
pelo i! "ro, cejas al pelo» ojos pardos, n a n a  re g u la r , barba
nnciei .   m regular» color ano» frente espacios; y « José
María hnráa Sánchez» hijo de Ramón y Mafia, natural do 
Cas tic le Juagado de Lena, provincia cíe Oviedo, do voia- 
tlcine » jiIiqib» soltero, con estas señas: delgado de cuerpo y 

de color, naria y boca regular es, ojoa aiulados»

tecuán ii viruela y e s ta tu ra  como de un metro 690 mi lime
ros* p m, que en el preciso término de tre in ta  días desda la 

publ k 11* n i n de esta r e q ti ¡ s i ton* m en la G a g b t  k be Madrid, 
comp n i ,m en esto Juagado par» responder á los cargos 
que i * ib sultán; bajo apercibimiento de declaración de re
beldía ,.y perjuicios i. que hubiere lugar. _ ^

A f mi tf̂ ís en nombre de 43. M. el Rey (Q. D. G e x h o r t o  y 
peqtiii « tontos las Autoridades civiles y militares y de po
licía piiiieul para que practiquen activas diligencias en 
busc*' , J i * los Toribio Pérez Amonada y José María Morán 
Sanellui" • y ipi caso de ser habidos den cuenta para 1», resolu
ción q»i*¡ proceda.

JDiuite en Val lado lid i, 28 de Noviembre de 1900,—Felipe 
Funolt. 3857—M

D„ IV ¡i i ¡tu'© Funoll Mauro, Teniente Coronel de Infantería, 
Juei ím 11»¡i üf ye per un a nenie de la Capitanía general de Casti
lla, la v i -, romo tal en el expediente seguido a,l soldado del 
fiqg i ni, ' i, 11 roían teir í a ule G ardía n o * i  ni m, 43, J osé María Mo
rán tí mi ¡i' i por la falta grave áe deserción y fuga de la cár
cel di 1 i si«iiiulis |Afilarías|«

IPn 11 !¡»ni i' seo! e jn r i ni e r a re q w ¡s i li i ría llamo, c i t o y emplazo
ni Jo* l una lloron SitiidiOT» Jiijo «ia Ramón y María, natu
ra 1 mi «i i ' i s tí e II lo, A y u i ti na ten lo d e Le n a, previne i a, de Oviedo» 
«te voLitMneo ilola», soltero» cuyas señes personales son éstas: 
delga k un fierpo y cure, bajen de color, nariz y boca regula
res,'nd |,|! i1 ii lia dos», pecoso de viruelas y estatura como do un
jnot n   111 oí 11 í me ti o si, pa r i  q m e n el prec i s o término de trein
ta fifi"! * untados de a do la publicación de esta requisitoria en
1», G Atj '"ím, di: Manan)» eomiparaca en este Juzgado p a r a  res
ponder < tes cargos que le resalten; bajo apercibimiento de 
deele mu i>m ule róbetela y perjuicio que hubiere lugar.

A   vea,,, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
roquín*» m todas las Autoridades, tanto civiles como milita
reis j  mil indicia judicial, pira que practiquen activas diligen
cias rus “i-usc», del José María, Morán» y en caso de ser habido 
den cuenta para im resolución que proceda»

Ei'ivi ,iI im Valladolid i  28 de Noviembre de 1900.=Felipe 
Funoii Mauro. . 3858—M

ítaa^ n d osi d e  p r im e r* *  L isstajseía,

' BILBAO'
D, r 1 m ní>1 Meaéudez Conde, Juez de primera instancia de 

¡osla i ilm Bilbao y su partido.
Pum , i1 presente edicto hago saber que el Procurador Don 

Isidor m reehavala, en nombre de D. Galo Álvarez y Arteta» 
mayui edad, cnnusimiisia, natural' y vecino de esta villa, 
acuito i ste Juzgado con escrito de fecha 28 de Noviembre 
íi 1 í i ii t 1 ¡ u i f nt, t a n d o q u e  p r e ten do modificar le gal mente sus 
ipellli i- imítenlo y materno por el de A. Arlela, por la cos
tura  b i 11 s Ib 11 u n 1 que h a t m  i d o d e h a ce r us o d 8 la firma en 
asa fu" ,¡¡ i, ihwjoi cuya denominación es conocido' por cuantos 
i, él t,M 'i" i gen, figurando con ella su correspondencia, libros 
de comí mu o y demás actos oficiales de su profesión.

Luí» i,"!* se hace publico por medio del presente, y en cum-
plirn»' i   lie lo dispuesto' en el art. 71 del reglamento de 13
de Dn"' i'mihre de 1870 para la, ejecución de las leyes de matri
monie v ivgíSitro civil* á, fin de que puedan presentar su opo
sición nte este Juzgado cuantos se crean con derecho a ello, 
deniii] i'i I termino rte tres meses, a contar desde la inserción 
do «site dicto.

DpiIIIu hh Bilbao á 3 de Diciembre de 1900,==Vicente M.
Conde ríe su orden, Antonio Bancho. X —2246

CA1IJÉK11GA
B ti "ir 1111J d fí J u ú i1 s f« n e s tío po r el Sr, Juez, de instrucción

dlití iirii'*, í' ii'rtrilliiiJIo,,, D, teñir o Araraboro y Sánchez, en providen
cia d» ftí mili»» dictada im cumplimiento de orden de la S o 
par ira i    mí cita á D1, losé Díaz Gutiérrez» vecino de Cabe
zón «Jl l i S i!, y que en Ja actualidad se dice hallarse en la 
Repni i i1 ,ii M0 a ieana» pn r a qua o 1 día 30 del próximo mes de 
Eíner u i as diez d e ,s u m i ¡tena, o o notare zc a ante la Sección 
príni'M,.! de la, Audi tíme i a «ríe Santander I prestar declaración 
en cb1"1' - qrie por atontado á un agipiffl se sigue contra José 
LJ a d 11 * < ' /, alias Pastor; apercibido (|uc de no comparecer le 
para !l perjuicio a que en derecho haya lugar.

Cto ,ri'Tiiga 29 de Noviembre do 1900. =E1 Escribano, Se
rafín i Río. y  ' J—9795

CÁDIZ I:
D- nonio Franco y Arenas, Escribano del Juzgado de

príinir i instancia de esta capital.
Dum f'H que en los autos de que sé hará expresión recayó 

la se'1 ^iicía* cuyo encabezamiento y parte dispositiva d i
cen mí:

«tí» itencía,—En la ciudad de Cádiz, á 9 de Noviembre 
de 19» i), el Sr. D. Javier Muñoz yjGramír/Juez de primera 
inste nú a de Ja misma, habiendo visto estos autos juicio or
dinal* declarativo de mayor cuantía, á instancia de la Jun
ta pr> ,Tí mtel de Beneficencia, representada por el Procura
dor D q de Cárdenas y Gatón, y dirigida por el Licen
ciado i) Joto Alcaín y López de Gntanar, contra D. Angel 
Ortiz r ce^i, representante de la mitad reservable de los bie
nes que constituyeron el Mayorazgo fundado por D. Miguel 
de A r *i\ a v»- y Doña Josefa Mirasol y contra sus herederos ó 
catu?' !,nbientes, que están declarados rebeldes, sobre pago 
de 2h H7 pesetas 12 céntimos, procedentes de pensiones ven
cida 0- » agadas de los censos que gravan aquellos bienes, 
intereses legales y costas; y

F que debo condenar y condeno á D. Angel Ortiz Ca
nela. • u-.- herederos ó causa habientes en el concepto de po
seedor de los bienes censidos y representante de la mitad re- 
sem ble  de los que constituyeron el vínculo fundado por

I), Miguel ilo A iroy™  y Dtiína M m h  MimsoL á que tm  
pronto nm firme ehltt «tínteiwm ¡mgiwi e la Jiini» provincial 
ilc Bimpillieinicia do c«te capital la cantidad di, 28.1 b< pese
tas 19 eviiLuios y ím intereses legato» de dicha suma desde 
la iitoipftkcién jiiinliciiJ», sin Immr «presa  condena de cos
tas; y tm  miw mi sentencia* ifetínitixaraeite juzgando, y 
que iiwiiíante h  rebeldía de loa demandados sí les notifica
ra en li íoriiun que ordenan los artículos 282 y 283 de la ley 
i® Enjuiciamiento civil, publicándose los edictos en el Jow - 
(I» iilidal lieesta provincia yen  Im G acota bis MáBBitn msí 
lo tw o n u iw í o * ib a i do y íitm o J a v í e r II u ñ o s. t>

Y para notificar u los referidos demandados» poego oí 
presente tm Oailiz a 10 de ítovieinbre de 1000.*=- Antonio F. y 
l i n a s .  W 8 -P

GANDÍA.
D. 11 i cardo Manresa y Galiana, Juei de primera instancia

de la ciudad de Gun<lia y su partido.
Hago s itw  que Di Pedro Juan Iborra y Mira» natural de 

Benilktiift» provincia de Alicante» Oanóuigo que fue de j a  
Iglesia (NiDegial de esta ciudad «le Gandí»* falleció en la mis
ma el día 3 de Mano del año 1817, bajo testamento que en la 
misma techa otorgó s nte el Ntitario de esta ciudad D. Anto
nio Torres y García, en el que dispuso el citado testador de 
todos sus iiuims, y en la clausula diez y ocho del referido do
cumente» hizo constar que era su voluntad que» después de 
satisfechos todos los legados y mandas pías que había tenido 
h bien disponer» se formase un cúmulo de las rentas que pro
dujesen todos sus bienes* los cuales administrarían sus so
brinos D. Francisco Pascual Iborra, D. Pedro Juan Iborra y 
D. Joaquín Ignacio Iborra, y cuando faltasen los referidos se
ñores» dispuso que fuese administrador de sus bienes el más 
anciano del mismo apellido Iborra; que D. Joaquín .Iborra 
Borrell* natural y vecino de Benilloba, compareció en este 
Juzgado por medio del Procurador D. Bartolomé José Martí, 
promoviendo el juicio universal correspondiente para que se 
declare el derecho que le asiste á ser nombrado administra
dor de los bienes relictos por fallecimiento del Canónigo Don 
Pedro Juan Iborra Mira, alegando tener dicho derecho por 
ser biznieto de D. Francisco Iborra Mira, hermano del testa
dor* y  reunir las condiciones exigidas por éste en el testa- 
jneni® referido'.; que admitida la demanda en providencia del 
día 22 de .Junio'último, se acordó llamar por edictos á los que 
se crean con derecho á la administración de los bienes referi
dos» para que comparecieran en este Juzgado y- Escribanía 
del Infrascrito á deducirlo en el termino de dos meses, á con
tar d'esde la fecha de la publicación de aquéllos en la G a c e t a  
mb Madrid; que publicados los edictos primero y segundo 
que previene la ley, no ha comparecido' nadie alegando su de
recho'.; y en cumplimiento de lo ordenado en el art. 1.112 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, he acordado hacer este último 
llamamiento á los que se crean con derecho á la administra
ción de los bienes para que comparezcan en este Juzgado á 
reclamarlo dentro del término ya improrrogable de dos me
ses, a contar desde la publicación de este tercero y último 
edicto en la Gaceta de Madrid; bajo apercibimiento de que 
no sera oído en este juicio el que no comparezca dentro de 
este último plazo*

Dado en Gandía á 22 de Noviembre de 1900.=Rieardo 
Manresa,=Licenciado Eduardo Renau. X —2245

NAVAHERMOSA
D. Santos García López, Juez de instrucción de esta villa

y  su partido.
Por el presente edicto» que se insertará en el Boletín ofi

cial de esta provincia y G aceta de Madrid, se cita á Cecilia 
Fernández, vecina de Torrecilla, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca ante la Sección segunda de la 
Audiencia provincia< de Toledo el día 15 de Diciembre, á las 
once y media de su mañana, á fin de que asista como testigo 
á las sesiones del juicio oral, que han de tener lug«r en dicho 
dio; bajo apercibimiento de !á imposición de una multa de 
5 á 50 pesetas.

Dado en Navahermosa á 22 de Noviembre de 1900.=Santos 
García López, =P or su mandado, Licenciado Antonio Grío.

J—9664
PONTEVEDRA

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Alfredo Sonto Cuero, Juez del partido, en sumario 
que se sigue sobre robo de dinero y otros objetos á Celedonio
Adán Fernández, residente en Marín, se cita al denunciado 
Benigno Martínez, alias Matinas, natural de Vindrinosa, tér
mino de Ontes, partido de Muros» y residente en Marín, hoy 
ausente en ignorado paradero, para que al siguiente día, y 
hora de las once de su mañana, comparezca ante la sala de 
audiencia del Juzgado del partido, sito en la calle de Miche- 
lena, para ser oído en dicho procedimiento; bajo los perjui
cios á que haya lugar sí no lo hiciere.

Pontevedra 22 de Noviembre de 19G0,=Vaientm Lacín.
J—9666

POSADAS
D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de ins- 

■ tracción de esta’ villa y su partido.*
Por virtud del presente» que se insertará en la Gaceta de 

Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se .cita, llama y 
emplaza á un individuo come de cincuenta años de edad, 
muy moreno, mal encarado» pelo canoso, de estatura alta, 
vistiendo chaqueta y  faja negras, ignorando sus demás cir
cunstancias, nombre y apellidos, el cual llevaba una caballe
ría mular negra, y estuvo vendiendo tocino en el cortijo del 
Mohíno, término de Palma del Río, el día 23 de Octubre úl
timo á B, José Guerrero Aguílar, á fin de que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de este edicto, en los 
referidos periódicos oficíales, comparezca ante este Juzgado 
para recibirle declaración en el sumario que me halló instru
yendo por robo de cerdos á D. José Guerrero Aguilar, verifi
cado la madrugada del referido día 23 del pasado mes de Oc
tubre en el citado cortijo del Mohíno; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades» tanto civiles como militares y demás individuos de la 
policía judicial, practiquen activas*y eficaces diligencias" 
para la busca y rescate de los cerdos que se reseñan á conti
nuación, los cuales, caso de ser. habidos, los pondrán á dis
posición de este Juzgado con las ..personas en cuyo' poder se' 
encuentren si no acreditan su legítima adquisición; pues así 
lo tengo acordado en el sumario que me hallo instruyendo 
con tai motivo.

Dado en Posadas á 12 de Noviembre de 190Q.=Federico 
Freüller.=E1 Escribano, por mí compañero, Félix Npgués*

Señas de los cerdos,
Seis verracos grandes» de buenas carnes»
Seis marraüas viejas y nueve primales.
Cuatro de los verracos sin señal alguna en las oreja b he»

rrados encima del lomo con un hierro en forma de quevedos, 
y  los dos restantes, más viejos, con las orejas rasgadas, ter
minando en, horquillas» formando como cabeza de lagarto la 
oreja entre las. dos rajas; y las marranas el mismo hierro y 
señal de los dos machos últimos, aunque llevan también el 
hierro repetido en el jamón derecho. J— 9621

PUENTEDÉUME
D„ Francisco Salgado y López Guiroga, Juez de instruc

ción de Fuentedéume.
Por la presente llamo, cito y emplazo á José Antonio Mar

tínez Lago, de veinticuatro años de" edad, soltero, marinero, 
hijo de Pedro y Gertrudis, y Jesús Prados Valledón, soltero, 
do veintidós años» marinero, hijo de José y María, vecinos 
de Mjigardos, y ausentes en ignorado paradero, para que en 
el término de quince días comparezcan ante este Juzgado al 
objeto de ser reducidos á prisión, toda vez estando á disposi
ción del mismo como procesados en causa que en unión de 
otros se les siguió por el delito de lesiones se ausentaron, y 
por tal motivo se ha suspendido el juicio oral señalado para 
el 26 de los corrientes; apercibiéndoles que de no comparecer 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoiida- 
des y agentes de policía judicial la busca de los referidos su
jetos, que en caso de ser habidos serán puestos á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Pucntedéume á 22 de Noviembre de 190Q,=Fran- 
cisco Salgado. =Ante.m í, Nicolás Pena. J—9667

PÜRCHENA
D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por 3a presenta se llama, cita y emplaza al procesado Luis 

Rodríguez Confreras, alias Cagueta» de estatura regular, del
gado, moreno, ojos y pelo negros, barba crecida, vestido de 
negro, con sombrero hongo y pañuelo rodeado á la cabeza, 
gitano, para que dentro de los quince días siguientes al de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, se persone ante este Juzgado para 
recibirle inquisitiva en la causa criminal que de oficio se le 
instruye sobre homicidio de Rafaela Rodríguez; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
Rodríguez Contreras, cuya prisión sin fianza se halla decre
tada, disponiendo su conducción á estas cárceles de partido 
caso de ser habido.

Dada en Purchena á 22 de Noviembre de 1900.--F élix  Ji
ménez de la Plata.=Por mandado de S. S., Luis Jiménez,

J -9622
REINOSA

D. Agapito de las Heras y Herrero, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
párrafo segundo del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita y llama á los gitanos Mariano Borja Duba!, 
Antonio y Agustín Jiménez Ramírez, de las señas que al 
final se expresarán, cuyos sujetos de seis y media á siete de 
la noche del día de ayer se fugaron de la cárcel de este parti
do, en que se hallaban presos por virtud de la causa que se 
les sigue por hurto de caballerías, á fin de que dentro del tér
mino de diez días» á contar desde el en que tenga lugar la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado; bajo 
apercibimiento de ser declarados rebeldes y pararles el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este 
partido á mi disposición de referidos sujetos.

Dada en Reinosa á 22 de Noviembre de I900.—Agapito de 
las Heras.—El Escribano, Vicente M. Conde.

Señas del gitano Mariano Borja Duba,!.
m De veintiséis años, soltero, natural de San Murián, pro

vincia de Segovia, d to , complexión fuerte, cara abultada, 
piernas delgadas, moreno» recién afeitado, pelo castaño y 
ojos al pelo, pecoso de viruelas; viste blusa á rayas azules, 
pantalón mahón oscuro ya viejo, remendado con paño azul 
rodillas y boca inferior de las perneras, camisa de percal color 
rojo pálido, alpargatas blancas cerradas, viejas.

Idem del Agustín Jiménez y Ramírez.
De treinta y seis años, casado, natural de Hera de la 

Vega, provincia de Palencia, partido de Astudillo, vecino de 
Mayorga de Campos, bajo, moreno, pecoso de viruelas, afei
tado, pelo castaño, ojos al pelo; viste chaqueta, pantalón y 
chaleco de pana lisa, vieja, color pardo claro, sombrero color 
oscuro, ancho, flexible y viejo, camisa varios colores, corba
ta percal negro, botinas de elástico de gomas lisas.

Idem del Antonio Jiménez Ramírez.

De treinta y dos años, casado, natural de Yalladolid, do
miciliado en la calle del Sacramento, más alto y más grueso 
que el Agustín, pálido, afeitado, color moreno, pelo castaño, 
ojos al pelo, inútil de uno de los dedos de una mano, proba
blemente la derecha, viste chaqueta de pana de algodón, 
usada^ lisa, color negro, pantalón percal azulado á cuadros 
pequeños, nuevo, camisa de varios colores, zapato bajo, vie
jo, pañuelo á la cabeza color oscuro sucio, también viejo.

J—-9623
SAN ROQUE

D. Eugenio Oarrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Agustín Garrido Gómez, de treinta y dos años, casa
do, márinero, vecino de La Línea, habitante en la callo de la 
Mora, con instrucción, cuyo paradero y domicilio actual se 
ignoran, á fin de que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al que aparezca inserta la presente en la 
G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, compa-» 
rezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de re
cibirle declaración indagatoria en el sumario que contra el 
mismo instruyo por lesiones, y bajo el núm. 96 del año 1896; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parara el perjuicio que hubiere lugar.
, tiempo íurgo y encargo á todas las Autorida
des civilesi militares demás agentes de la policía judicial
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procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel, á 
mi disposición, del referido procesado. j

San Roque 22 de Noviembre de 1900.=:Eugenio Carrera. =  
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—9668

SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
dictada en causa sobre lesiones á Cayo Gil contra José Ra
món Corrafes, cuyo actual paradero se ignora, tiene acorda
do se emplace al mismo, según lo acordado en auto de 9 del 
actual, por el que se declara terminado el sumario, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante la Sección 
primera de la Audiencia provincial de esta ciudad á usar de 
su derecho; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que 
haya lugar.

T  para que él emplazamiento acordado pueda tener efecto, 
expido la presente, que firmo en Santander á 22 de Noviem
bre de 1900.—El Secretario, J. Gonzalo Pelayo. J—9624

SANTIAGO.
D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Santiago.
A medio de esta requisitoria se cita y llama á Teresa Cu- 

rrás, sin segundo apellido, hija de Rosario y padre incógnito, 
de veintitrés años, natural y vecina déla parroquia de San 
Juan de Bayón, lugar de Paderne, Ayuntamiento de Villa- 
nueva de Arosa, partido de Cambados, soltera, labradora, de 
estatura regular, pelo, ojos y cejas castaño claros, color m o
reno, nariz y boca regulares; viste saya de percal á listas 
fondo claro, pañuelo mantón oscuro al cuello, pañuelo de al
godón á la cabeza fondo amarillo, y calza zuecos, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción en la G a c e t a  de M a d r id , compareza en este Juzgado 
para ingresar en la cárcel por haberse decretado su prisión 
en el sumario que se la sigue sobre hurto; previniéndola de 
que si no lo verifica será declarada rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades constituidas, 
y encargo a los agentes de policía judicial, procedan á la 
captura de dicha sujeta y la pongan á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Santiago 22 de Noviembre de 1900.—Ramón Mazaira.= 
Ante mí, Maximino Valeiras. J—9669

SANTOÑA
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de San- 

tona y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Gerardo Román Vega Fernández, de diez y nueve años, hijo 
de Andrés y Brígida, soltero, natural y vecino de Meruelo, 
labrador y con instrucción, ignorándoselas demás señas y 
circunstancias, y cuyo individuo desapareció del citado pue
blo de Meruelo, creyéndose embarcó para la isla de Cuba en 
el muelle de Santander el 19 de Septiembre último, para que 
en el término de diez días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e ta  de  Ma d r id , comparezca ante 
la Audiencia de Santander con objeto de asistir á un juicio 
oral, por consecuencia de causa criminal que se le sigue por 
lesiones á Cándido Basco; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.
 ̂  ̂ Al propio tiempo ruego y exhorto á todas las Autoridades 

é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de referido sujeto por haberse decretado su prisión pro
visional, y caso de ser habido dispongan su conducción á la 
cárcel de Santander y á disposición del limo. Sr. Presidente 
de la Audiencia.

Santoña 23 de Noviembre de 1900.=Antolín Mosquera. =  
Por su mandado, Sebastián Olazábal. J—9670

SEVILLA—SALVADOR
D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 

del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de quince días, que empezarán á contarse desde el- 
guiente al en que la presente aparezca inserta en la Ga c e t a  
d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, al procesado 
conocido por Sovalo, de este vecindario, en la calle Beca, y 
sin que consten más circunstancias, para que se presente en 
este Juzgado á contestar los cargos que le resultan en suma
rio que instruyo por hurto; bajo la prevención de que si no 
lo verifica se le declarará en rebeldía.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y á los individuos de que 
se compone la policía judicial, para que tan pronto como 
tengan conocimiento del paradero de dicho individuo le ha
gan entender este llamamiento y lo conduzcan á este Juzga
do por trámites de justicia y con las seguridades debidas.

Dada en Sevilla á 21 de Marzo de 190O.=Diego Dávila.= 
El actuario, Manuel Moreno. J—9671

TOLEDO

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Toledo y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , se ruega á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de po
licía judicial de la Nación, procedan á la busca de un caño y 
llave para fuente, de metal dorado; de unos 20 metros de ca
ñería de plomo de un diámetro, poco más ó menos, dedos 
centímetros y medio, y  de otro trozo de cañería, también de 
plomo, de unos 10 á 12 metros de longitud por unos cinco

todo lo que ha sido robado sobre 
el 20 de Octubre ultimo del jardín-huerta del Manicomio pro
vincial de esta capital, en que se hallaba colocado, procedien
do asimismo a la detención de la persona ó personas en cuvo 
poder se encontraren dichos efectos, y  poniendo todos á dis
posición dé este Juzgado; pues así lo he acordado en causa 
que instruyo con motivo del robo indicado.

Dado en Toledo á 20 de Noviembre de 19ü0.=Natalio Gu- 
.tnieh=Por su mandado, Víctor de la Vega. J—9676

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama al procesado Alberto 

Serra Tofíosa, de veinticuatro años, hijo de Alberto y de En
carnación, socoro, natural y vecino de esta capital, gimnas
ta, últimamente domiciliado en la calle de Jerusalén, núme
ro 34, piso primero, J  cuya actual residencia y paradero se 
ignoran, á fin de que centro del término de veinte días, con- 
|ad°s desde §1 siguje&te á ja publig&gión en la Ga c e t a  be

Madrid  y en el Boletín oficial, se presente ante la Sección se
gunda de la Audiencia provincial de esta ciudad á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que contra el mis
mo se sigue por hurto de un reloj; bajo apercibimiento, si no 
lo verifica de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez encargo á todos los agentes de la Autoridad la 
busca, captura y conducción á las cárceles de San Gregorio 
de dicho procesado, á disposición de dicha Superioridad.

Valencia 23 de Noviembre de 1900.=Evaristo Casado. =  
Por mandado de S. S., José Ros. J—9680

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Luisa 
Dutray Hernando, de treinta y nueve años, casada, natural 
de Aranda de Duero (Burgos), hoy de ignorado paradero,
Í>ara que el día 15 del próximo mes de Diciembre, y hora de 
as diez de su mañana, comparezca en la sala de audiencia 

del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segun
do, para ser reconocida, de las lesiones que padece, por el Mé
dico forense; en la inteligencia que de no verificarlo la para
rá el perjuicio a que haya lugar,

Madrid 28 de Noviembre de 1900.=E1 Secretario, José 
Ballester. J—9799

NOTICIAS OFICIALES

B a n c o  d e l  C o m e r c i e .

Su situación el día 30 de Noviem bre de 1900.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- -------------------
Acciones............................................................   5.000.000
C a ja . . . . , .............      3.472.204*22
Sucursal del Banco de España en e/v c /c   455.496‘97
Efectos en cartera............................   8.044.240*91
Préstamos sobre valores .............. . ...................  1.917.600
Créditos en c /c  con interés.. . .   ........ ...............  23.220.847‘73
Corresponsales deudores: cuentas de efectivo. 1.386.924‘13
Idem id.: ídem de valores.. ...................   2.519.633‘26
Deudores diversos . . . . . . ............................ 1.993.708*53
Mobiliario....................................    13.244*71
Gastos de instalación.  .............................. 28.757*64
Idem generales......................................................  70.959*61

48.123.617*71
Depósitos en garantía: nomi

nales  ................  75.542.597
Idem en custodia: ídem  96.603.154‘85
Idem necesarios: ídem .  .............  257.890

------------------- 172.403.641‘85

220.527.259‘56

PASIVO ” "
Capital...............................     10.000.000
Fondo de reserva obligatorio  ...........  1.0C0.000
Segundo fondo de reserva.................... , . . ........  350.000
Cuentas corrientes   .........        13.277.679‘H
Consignaciones voluntarias en efectivo . . . . . .  451.765*29
Im posiciones..... ..................... . . . . . . . . . . . .  3.473.988*91
Imponentes en la Caja de Ahorros •........  16.363.336*92
Efectos por pagar............................................   2.475*49
Corresponsales acreedores  ..........  1.049.779*15
Acreedores diversos . . ...........     1.011.368*45
Idem por cupones realizados .« ........ .. *.........   290.401*39
Idem por amortizaciones realizadas.................  3.711*10
Dividendos activos. .........................   14.045
Beneficios en valores por realizar.. . . . . . . . . . .  164.342*20
Pérdidas y ganancias   ...............    670.724*70

48.123.617*71
Depositantes de valores en ga

rantía: nominales   75.542.597
Depositantes de efectos en cus

todia: ídem .........................  96.603.154*85
Acreedores por depósitos nece

sarios: ídem ..........................     257.890
------------------- 172.403.641*85

220.527.259*56

El Contador, José de Azcárate. =  El Director Gerente, 
J. Luis de Villabaso.=V.° B.G=E1 Presidente de turno de la 
Junta de gobierno, José Manuel de Arispe. X—2243

A z u c a r e r a  d e  M a d r id .

B alance del mes de Octubre de 1900 .

a c t i v o   ! : . ! ! ! ! ! _ _
Aportaciones......................................................... 200.000
Instalación y mobiliario............................ . . . ! .  o 301*50
Maquinaria............................................................. i r>;  ̂747‘40
Calderas............................................................................. ,u ; ^ 3 0
Propiedades............................................................  K) n o ‘25
Arriendos .............................................................. 545*30
Subarriendos  gor» 107*06
Gastos generales . . . * ! . ! ! ! ! ! !  £ 696*64
Banco de España............................  ] ’ ”  ^  » qoO
Valores en custodia ! . ! * . ! ! ! ! ! ! !  3 > 000
Depósitos necesarios. .......................................  4 077*55
Ferrocarril eléctrico...........................  * ••••• 101 249*15
c u ita o s ............................................................................... v 528*58
p aJa- - : ..................................................................... 951*15
Labradores.....................   231.006*95
Dividendos pasivos...............................................  210 625
Mercaderías................................................   59.813*93
Material y varios...................................................  55 250*93
Edificios y dependencias.....................................  5¿8 598*83
Seguros.....................    5.394*79

3.913 958*31

PASIVO "
Capital social.........................................................  3.500.000
Fianzas en depósito.................  7.500
Acreedores por valores en custodia................... 340.000
Cuentas corrientes     .......................................  66.458*31

3.913.958*31

Madrid 31 de Octubre de 1900.=E1 Administrador dele
gado, Santiago Illera. =  El Tenedor de libros, Federico Cua
drado. X—2241

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  S a n t a n d e r *

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. i 2.41o, representativo de pesetas nominales 8.000 
en títulos de Deuda $1 4 por 100 amortizable, expedido por 
esta dapen lencia el 14 de Abril de 1894 á favor de D. Pedro 
de la Madrid Rada, se anuncia al público por tercera y ú l
tima vez, para el que se crea con derecho á reclamar lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 2 
de Noviembre último, fecha de la inserción del primer anun
cio en la Ga c e ta  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provin
cia, según determinan los artículos 9.° y 322 del reglamento 
del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, la sucursal expedirá duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando exenta de toda 
responsabilidad.

Santander 3 de Diciembre de 1900. = E 1 Secretario, Angel 
Mengs. X—2244

S o c i e d a d  a n ó n im a  C o l e g i o  T a r r a s c a s e .

Balance en 31 de A gosto de 1900.
Pesetas.

ACTIVO ~
Colegio....................... ; . . . ..................................... 346.865*19
A ju a r .. . . ....................      15.181*25

362.046*44

PASIVO

Administración     .................................... 544*92
Accionistas:

Por capital..................................... 67.500
Por intereses.................   72.225

------------  139.725
Obligacionistas:

Por capital...............      65.000
Por intereses ............ ..............  98.067

------------  163.067
Acreedores varios...........................   58.709*52

362.046*44

Tarrasa 30 de Noviembre de 1900.=Por la Comisión direc
tiva, el Presidente, Antonio Ubach Sala. X —2242

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
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Bolsa de M adrid 
Cotizacion oficial del dia 5 de Diciembre de 1900, comparada 

m t A iM  Jf« « M r .  *■"-■ 1 ¡

CAMBIO' AL CONTADO
FONDOS P3BUC06 1  ¡     =  ¡

i l ia  4. ;! M i 5L j

Deuda perpetua a l 4 ¡
lfttftfflor* 1 i!

3«ri» I, i i  50»000peifltaf »©®a!mili¡í.i 79*45 76‘3C-35-45 !
lim. I, di 15.009 id. i d .i 19*50 i 79*35-45 i
m «m d,i® n .m í i . f d . . i  wm ww-m -m  \
SIsn. C» de 6. 000 id. id. • . . . . . . . . .  • I W 80 71 *28-80-40 1
ídem B, 'i® 2.500 id. íá .. . . . . . . . . . . i 71*50 71*40-80
M®a A, do 800 id. id*. . . . . . . . , .  *., i 71*75 71*80-28-40-60
lla m a r  H, do 100 y t00 id .fi ..»•! 71*20 ! . 71*40'. ..
M diferentes serial 11*70 ' 71450-2Ŝ -SO>*70#S5-80

Banda perpetua 4  por O/O 
interior 

(carpetas provisionales).
Emisión de l.# de Octubre de 190íi:

Serie F, de 50.0PO pesetas nominales. 70*40 70*31-35-40
Idem E, de 25.000 id. id.....................  70‘50 *
Idem D, de 12.500 id. id..................... 70*50 70*38-30-40
Idem C, de 5.000 id. id.   ................ 70*65 70*50-55-60
Idem B, de 2.500 id. id......................... 70*70 70*75-95 90-86-85
Idem A, de Rf4> id. id........................   71*20 71*10-25
Idem G y H, de ¿0t> y 200 id. id ... . .  » * 70 50
Xa diferentes series.  ..................    70*75 70*40-70-50-80-710/0

70*75-71*10-25
l i ü i i  fsrpstm  si 4 9/9

«it®yl©7a
Serta F, de 24.000 peseta* nominales. 77*10 »
Idesa S, de 12.000id.id   » »
I t o  D, d© 6.000 id. id   77*10 77 0/0
Ifem C, de 4.000 id. id . . . . . . . . . . . .  » »
láeis B, de 2.000 id. íd,  .............. » »
Idem A, de 1.000 id. id    » »

a y H, de 100 y 200 id. id... . .  * »
i !  diferentes series.......................    7710 77 0/0
surtidas de 50.000 pesetas nominales. » *
{lesa de 100,000 id; id.. . . . . . . . . . . .  » »

Día 4. Día 5.

sf & 0/9 am97t!sabl&
Sirte 1 , de. th . 000 pesetas nominales. *  79*20'
U Í 4 M .  D, d á l2 s500”íd. id .... ....................   *  “ »
I C ,  6.000 íá .íd ........................   79*20 n
ídem B» éñ 2-581 id. id,..................... .. »  »
r ■ A» n** «felíí iUs.» &&». • 79*10
En diferentes « a r i a s . * »  79*20

D eu d a  a l  5  O/0  a m o r t lz a b le

Berii F, de 50.000 pesetas nominales. 9 O'20 90*10-20-25
ídem I t d i  25j000 «L  íd . . . . . . . . . . . .  91*25 90*10-25
Idem D ,d i 12,800M . í d . . . . . . . . . . . ,  90*28 90*20-25
Idem C* d i  8JOOO íd, M .. . . . . . . . . . . ! 9 )*30 90*15-20-30
Idem B, de 2.800id. íd . , . . . . . . . . . . 1 99*50 »
Idem A, de 800 íd» M .. . . . . . . . . . .  ■ 90*80 90*': 0-80-50-85 '
b  diferentes series. • . . . .  * .< • *• ....! 90*45 90*40-55-85
Obligaciones del Tesoro, de 100 pe-i 

setas, *Gfe*’e 1* r®®ia de Aduanas,
5 por 100 annaL amortizadles en
oeno tfi.es, núms. 1 .6 0 0 .0 0 0 . . . . . . .  ¡ 101*28 »

Idem. Basta 10.000 pesetas nominales I »  *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.1 2419 84*25
Idem basta 10.000 pesetas nominales, 84*48 84 0/0-84*25-10
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890, 70*20 *
Idem, basta 10.000 pesetas nominales, 76 *33 70*10-20
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 88*55 »
Idem basta 10.000 pesetas nominales. a ©

Sisas del Ayuntamiento de M adrid.. »  §
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas . . . . . . .  93 0/0 a
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 á 
47.200..................................      70*75 71 0/0

lanoo Hipotecarlo do Espala.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500........................................     103*15 103*15
Idem íd . si 4 per 100.—90.000................ »  100*80-70

Acciones dm Banco de E spala .. . . . .  S03'25 510 0/0
Idem íd. ^ .—Cantidades psqueiss.* 510 0/0 »
Idem del Banco Hipotecario da Is -

paña, 1OOD0O.  ...............................    * 167 0/0
Idem del Banco de Castilla (10,000 

acciones) comprendidas entre los

números 1 á 50,000, por cancelación
áa 20.000. ...........................207 0/0

Idem á® la Compañía Arrendataria 
de Tabacos,—Acciones al portador. 3S7 0/0 S83 0/0-3SD 0/0

M ea id. í á Cantidades pequeñas..  % 85‘10
Mera d© ln Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, de 
1.000 acciones cada uaa, número*
!  i 1 9 .0 0 0 . . . . . . . .  .••...«i»" r * *». * »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Londres, 4 la vista, libra esterlina. 33*45-33*52.
Par5»/ á la-vista, beneficio, 33*60-33*65 33 70-33*75-33l80.
Idem cantidades^ pequeñas, 00‘00.

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año
de 1900.— Se halla de venta en el Al

macén de la G acéta. de M ad r id , situado en la  
planta baja del Ministerio de la  Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.............    20
Segunda ídem.....................   12
Tercera ídem......................... 8

ADMINISTRACION DE LA G A C E T A  D E  M A D R ID .—  
* *  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
ael ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, nn mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

pENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 

en el Almacén de la G a c e t a  de  M a d rid  á pe se ta  cada 
ejemplar.

T ) EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR, EDICION OFI- 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la Ga c e t a  d b  

M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

■REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  de  Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á pe se ta  cada ejemplar.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Ga c e t a  de  Madrtd , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar»

S A N T O S  D E L  D I A

San Nicolás de Bári y  Santa Léonciá. 

Cuarenta horas en las monjas Jerónimas (calle de Lista;.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y tres cuartos.— La 
hija del mar.

A las cuatro y media.—El loco Dios.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 

Moda.—¡Mi mera/—La gilelta e Quirico.
A las cuatro y media.—Segunda mattinée.—La corte de 

Napoleón.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 69 Je 

abono .—Turno impar.—Mis Hélyett.—El dúo de «La Africana».
TEATRO LARA.—Alas ocho y media.—La muela del jui

cio.—Los asistentes.—El guante blanco.—Segundo acto de la 
misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
Qhateau Mdrgwúx.—El bailé de Luis Alonso.—La tempraniba.— 
La balada de la luz.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos. —
Pepe Gallardo.—El estreno.—El barquillero.—L% ctwr.na y El 
motete.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.^Mpda.^iifró- 
gas verdes.—La alegría de la huerta.—El último chuto.—Las ve
necianas.

TEATRO COMICO —A las ocho y tres cuartos.—¡Al agua 
patos!—El sustituto (estreno).— Gimnasio modelo.—El maestrof 
de obras.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y media.— Vaquería suiza. 
Él de la urna (estreno)— Los dragones.—Los presupuestos de 
ex Villapierde.


